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Señor

JUEZ LABORAL DEL C|RCU|T0 DE DOSQUEBRADAS RDA.

E.S.D

REF.: PROCESO ORD|NAR|O LABORAL DE MAYOR CUANTlA - DE PRlMERA

|NSTANC|A.

DEMANDANTES: LUZ FANNY BEDOYA DE RENDON, LISA V|V|ANA RENDON

PALAClO, ALEJANDRO RENDON PALACIO, CARLOS

ANDRES RENDON PALACIO y MONICA PATRICIA RENDON

BEDOYA

DEMANDADOS: CARLOS ALBERTO GALLON GIRALDO Y JORGE HUMBERTO

GALLON GARZON

¿FPSS

Radicado: 66170-31-05-001-2018- ogºgjégjïzoo

EBERT JOSE QUIROS HERRERA, mayor de edad, identificado con cédula de

ciudadanía N° 19.261.186 expedida en Bogotá D,C Portador de la Tarjeta
Profesional de Abogado N° 265092 del Consejo Superior de la Judicatura,

domiciliado y residente en la ciudad de Pereira, obrando como apoderado especíal,

Según poder adjunto, de los señores CARLOS ALBERTO GALLON GIRALDO Y

JORGE HUMBERTO GALLON GARON, personas mayores de edad y residentes

en la ciudad de Pereira, procedo a contestar dentro del término de traslado la

demanda ordinaria de la referencia en los Siguientes términos:

I.- EN CUANTO A LOS HECHOS

1. AL HECHO PRIMERO: No es cierto, no existe vinculación de tipo laboral ya que

el señor GU|LLERMO ANTONlO RENDON tenia firmado un contrato de prestación

de servicios con mi poderdante.

2. AL HECHO SEGUNDO: Es parcialmente cierto, recordando que su vinculación

se hizo mediante contrato de
"

Prestación de Servicios”, con amplia autonomía y

libertad para ejecutarlo por parte del Contratista, Sr. Guillermo Rendón (q.e.p.d) y

sin sometimiento a una continuada subordinación.

3. AL HECHO TERCERO: No es cierto, la vinculación con mi poderdante fue

mediante un contrato de prestación de Servicios.

4. AL HECHO CUARTO: Es cierto

5. AL HECHO QUINTO: Es cierto

6. AL HECHO SEXTO: Es cierto

7, AL HECHO SEPT|MO: no es cierto, que se pruebe.

8. AL HECHO OCTAVO: Parcialmente es cierto, en cuanto al pago en efectivo por

contrato civil de prestación de servicios, mas no como salario.
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9. AL HECHO NUEVE: Noï es cierto, el señor GUILLEMO ANTON|O RENDON

(Q.E.P.D) también le prestaba de manera ocasional los Servicios a los siguientes
señores: Sr. Humberto León Giraldo, como asistente en aseo y limpieza de la

volqueta y automóvil de su propiedad y al Sr. José Edilberto lsaza Castaño, en la

limpieza y aseo de la parte externa (andenes públicos) del negocio Solo Frenos,

ubicada en la Avda 30 de agosto No 27-63 de la Ciudad de Pereira.

10, AL HECHO DIEZ: No,?‘ es cierto, Como se dijo anteriormente el señor

GUlLLERMO ANTON|O RENDON (QEPD), no tenía horario determinado ya que la

vinculación fue mediante contrato de prestación de servicios

11. AL HECHO ONCE: No es cierto el señor GUlLLERMO ANTON|O RENDON

(Q.E.P.D), actuaba en calidad de Contratista mediante la modalidad de Contrato de

Prestación de Servicios, sin una subordinación continuada o completa.

12. AL HECHO DOCE: Parcialmente Cierto, en cuanto al transporte de mercancia

como conductor del vehículo de placas lAE678, bajo la modalidad del contrato de

prestación de servicios, citadas en los acápites citados en la presente contestación,

en cuanto a la perdida de frenos no es cierto, toda vez que el informe de la

Fiscalía en su inciso dos (2) cita lo siguiente:
"

No se plantea hipótesis sobre

causa y manera de muerte por parte de la policia judicial”...

13. AL HECHO TRECE: No es cierto; del acápite anterior (Hecho 12) se reitera el

informe de la Fiscalía
"

No se plantea hipótesis sobre la causa y manera de

muerte por parte de la Policía Judicial...".

14. AL HECHO CATORCE: Parcialmente es cierto en cuando la :

del Sr. GUlLLERMO RENDON (Q.E.P.D) pero su fallecimiéntoeb eſte a causas

no determinadas, se reitera
"

"No se plantea Hipótesis sobr a causa y manera

de muerte por parte de la policia Judicial...”

15. AL HECHO QUINCE: Es cierto

16. AL HECHO DlEZ Y SIES: Es Cierto

17. AL HECHO DIEZ Y SIETE: No es cierto, en ninguna parte, en ente investigador
asevera esa información, que se pruebe.

18. AL HECHO DIEZ Y OCHO: No me consta, es un simple comentario de alguien
del Hospital. No tiene relevancia.

19. AL HECHO DlEZ Y NUEVE: Es cierto.

20. AL HECHO VElNTE: Es cierto, por ser un requisito del contrato de Prestación

de servicios de informar al contratante su afiliación a la ARL.

21. AL HECHO VENTIUNO: No es cierto. Que se pruebe

22. AL HECHO VENTIDOS: no me consta, mi poderdante desconoce con cual

cargo o función se afilió el Sr. Guillermo Rendón, es de competencia y

responsabilidad del contratante (Servimax201 6) verificar los cargos de sus afiliados.

23, AL HECHO VE|NTITRES: Es cierto, según la descripción del informe de

accidente laboral
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24. AL HECHO VEINT|CUATROL No es cierto, que se pruebe

25. AL HECHO VEINTICINCO: No me consta, la razón obedece a que se

desconoce bajo qué cargo o condiciones se afilió al Sr. Guillermo Rendón, no es de

competencia de mi poderdante la respectiva afiliación a la ARL, Positiva Seguros.

26. AL HECHO VElNTlSElS: No es cierto, El señor GUlLLERMO ANTON|O

RENDON (Q.E.P.D) no requería capacitación alguna como conductor, era una

persona idónea que reunía las condiciones necesarias para la función que se le

designó en el contrato de prestación de servicios.

27. AL HECHO VEINTISlETE: Es cierto

28. AL HECHO VEINTIOCHO: No me consta, no era de competencia del Contratista

Sr. Carlos A Gallón efectuar, la afiliación respectiva.

29. AL HECHO VElNTlNUEVE: no es cierto, que se pruebe.

30, AL HECHO TREINTA: No es cierto, que se pruebe la relación de convivencia.

31. AL HECHO TREINTA Y UNO: Es cierto.

32. AL HECHO TRElNTA Y DOS: Es cierto.

33. AL HECHO TRlENTA Y TRES: ¿No me consta, se desconoce la razón del por

qué? el señor GUlLLERMO ANTONIO RENDON, no la afilió como beneficiaria de

la pensión.

34. AL HECHO TREINTA Y CUATRO: No es cierto, que se pruebe

35. AL HECHO TREINTA Y CINCO: Es cierto, que no se pagó, toda vez que el

señor Guillermo Rendón (QEPD) prestaba sus servicios por contrato de

PRESTACION DE SERVlCIOS.

36. AL HECHO TREINTA Y SEIS: es cierto, por las razones expuestas en el

numeral anterior, es decir por seſ una vinculación en calidad de Contratista

Independiente, mediante contrato de Prestación de Servicios.

37. AL HECHO TREINTA Y S|ETE: es cierto.

38. AL TRElNTA Y OCHO: es cierto según constancia de la ARL

39. AL HECHO TREINTA Y NUEVE: Es cierto, toda vez que el señor Guillermo

Rendón (Q.E.P.D) prestaba sus servicios por contrato de PRESTACION DE

SERVlClOS, y por la modalidad de contrato que tenia no generaba obligación de

pagarle auxilio de transporte.

40. AL HECHO CUARENTA: No es Cierto, es una HlPOTES|S, me atengo a lo que

resulte probado.

41. AL HECHO CUARENTA Y UNO: No es cierto, me atengo a lo que se pruebe

42. AL HECHO CUARENTA Y DOS: Es cierto.

43. AL HECHO CUARENTA Y TRES: Es cierto.
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44. AL HECHO CUARENTA Y CUATRO: Es cierto.

45. AL HECHO CUARENTA Y CINCO: Es cierto, por no configurarse una relación

laboral

46. AL HECHO CUARENTA Y SEIS: Es cierto, toda vez que es un contrato de

PRESTAClON DE SERVlClOS no genera la obligación de pagar prestaciones
Sociales.

|| EN CUANTO A LAS DECLARAC|ONES Y CONDENAS

Manifiesto al despacho que la parte Demandada, Sres; CARLOS ALBERTO

GALLON GlRALDO y JORGE HUMBERTO GALLON GARZON, de conformidad

con lo señalado en la contestación de cada uno de los hechos de la demanda, SE

OPONEN A LA PROSPERlDAD DE LAS PRETENS|ONES PRlNClPALES Y

SUBSlD|ARlAS.

||| SOLICITUD

Por lo expuesto anteriormente, solicito respetuosamente al señor Juez, NO ACCEDER a

las pretensiones de los Demandantes Señores: LUZ FANNY BEDOYA DE RENDON,

LlSA VIV|ANA RENDON PALACIO, ALEJANDRO RENDON PALAC|O, CARLOS

ANDRES RENDON PALAC|O y MONlCA PATRIClA RENDON BEDOYA.

IV.- EXCEPCIONES

Con base en lo dispuesto por el Articulo 32 del Código de Procedimiento Laboral, y

reservándome el derecho de proponer otras en la primera audiencia de trámite,

formulo en esta oportunidad las Siguientes:

1. INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES DEMANDADAS

2. PRESCRIPCION DE LAS PRETENS|ONES AÑOS 2008 AL 2015

La relación entre las partes a saber: Sr. GUlLLERMO RENDON (Q.E.P.D)
Contratista, y el Sr. Carlos Alberto Gallón, Contratante se realizó mediante un

contrato civil de prestación de servicios, (Art 34 del CST) sin requerir horario, o

dependencia continuada. Por consiguiente, no es dable predicar la existencia de un

contrato de trabajo.

Por lo tanto, me opongo a cada una de las pretensiones, por no encontrar respaldo
Jurídico en la realidad de los hechos.

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO

De los elementos probatorios de la contestación de la demanda, se evidencia de

forma contundente y clara, la NO existencia de una Relación Contractual Laboral,
No existe, Un NEXO CONTRACTUAL LABORAL, en ningún caso el demandante

prueba los elementos esenciales del Contrato de Trabajo. (Subordinación Juridica)

El Sr. Guillermo Rendón, durante su vida laboral, siempre estuvo vinculado con

distintas empresas, bien como dependiente, bien como trabajador independiente
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prueba de ello es las constancias y certificaciones de sus afiliaciones en salud. Ari

y pensión que se allegan en la contestación de la demanda.

Por lo tanto, respetuosamente no le es dable predicar al demandante, que el Sr.

Rendón, nunca estuvo afiliado a alguna entidad de segundad soclal, se evidencia

que con sus afiliaciones; Ie cotizaron sus aportes de manera dependiente o

independiente desde el año 2009.

Cabe resaltar que, en el año 2016, Los Señores; Guillermo Rendón (q.e.p.d) y el Sr.

Carlos Alberto Gallón. G, firmaron un contrato civil de prestación de Servicios,

ceñido al cumplimiento de lo acordado con una amplia libertad y autonomía por

parte del Contratista Sr. Guillermo Rendón, cuyo objeto principal era en la ejecución

de su labor en el cargue y descargue de materiales, así como transportarlos donde

se requiera, dentro del giro comercial del negocio del contratante Sr. Gallón.

En el contrato no se pactaron horarios, ni cumplimiento diario de asistencia, esta

labor era esporádica por parte del Sr. Rendón, la razón fundamental es que el

fallecido Sr. Rendón, se dedicaba a otras labores cotidianas con otras personas

que así lo requerían. Se prueba.

El Sr. Rendon (q.e.p.d) en vida se distinguió por ser una persona acomedida con el

vecindario del barrio la Graciela de Dosquebradas, por más de 3 años vivia solo, sin

compañía alguna, y así lo afirman varios vecinos de la comunidad. Estas

afirmaciones se constatan en las pruebas testímoniales del presente escrito.

Es importante mencionar que por ser un contrato de prestación de servicios este se

encuentra regulada por el Código de Comercio Art 968 y por el Código Civil, Arts;
1495 y 1496 y ss., aun, por ser un contrato de prestación de servicios

este también se encuentra regulada por el Código Sustantivo de Trabajo en su

Articulo 34 que al tenor reza así:

"

CONTRATISTA lNDEPENDlENTEs" son contratistas independientes y, portanto,
verdaderos empleadores y no representantes ni intermediarios las personas

naturales o jurídicas, que contraten la ejecución de una o varias obras o la

prestación de servicios en beneficio de terceros, por un precio determinado,
asumiendo todos los riesgos, para realizarlos con sus propios medios y con

libertad y autonomía y directiva.

Conclusíón: Como se evidencia en cada una de las pruebas, testímoniales y
documentales en la presente contestación, El Sr. Guillermo Rendón (q.e.p.d) nunca

fue objeto de prácticas de una subordinación continuada.

JURlSPRUDENClA

Expresa la Corte Suprema de Justicia con respecto a la subordinación lo siguiente:

Sentencia 16062 de la Corte Suprema de Justicia Sala Laboral del 09 de septiembre
de 2001, " Es que definitivamente la vigilancia, el control y la supervisión del

contratante de un convenio comercial o civil realiza sobre la ejecución y las

obligaciones derivadas del mismo, en ningún caso es equiparable a los conceptos
de "subordinación y dependencia” propios de la relación de trabajo. (Negrilla
Propia), pues estas últimas tienen una naturaleza distinta a aquellos; en todo caso, las

instrucciones específicas hay que valorarlas dentro del entomo de la relación y no

descontestualizadamente como lo intenta el censor, pues son precisamente esas
o o

‘o '
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ordenes o instrucciones emitidas corresponden a un tipo de contrato, su

desenvolvimiento y la naturaleza de

la instrucción impartida, lo que impide tener los documentos transcritos como Señal

de una relación de trabajo”’.

Nota: Esta Jurisprudencia, fue reiterada el 24 de junio de 2009, en Sentencia 34839

de 2009, por el M.P
,
Dr. Eduardo López Villegas.

Por consiguiente, tampoco es dable predicar por parte del demandante, que en el

accidente de tránsito es “Culpa del Empleador”, toda vez que la relación entre las

partes se dio de manera contractual, es decir; por medio de un contrato civil de

prestación de Servicios.

lnvoco como fundamentos Jurídicos los Siguientes Artículos:

Articulo, 488 de CST; Prescripción años 2008 al 201 5. Derechos Laborables

Ley 100 de 1993, Articulo 15 parágrafo 1, Trabajadores lndependientes.
Artículo 135 de la Ley 1753 de 2015.

Artículo, 968 del Código de Comercio
"

Del Contrato de Suministro”.

Artículo, 34 CST, - Modificado. Decreto. 2351 de 1965, Art 3, Contratistas

Independientes.
Artículos, 1495,1496,1501,1502 del Código Civil

"

de las Obligaciones en

General y de los Contratos.

Sentencia 16062, CSJ, Sala Laboral 09 de septiembre de 2009.

Sentencia 34839 de 2009 MP Eduardo López Villegas. (Reiteración

Sentencia 16062)
Artículos; 198, y 212, del CGP, de la Ley 1564 de 2012.

Artículo 32 del Código de Procedimiento Laboral
"

Excepciones"
Artículo 64 del CGP. Llamamiento en Garantía

VI.- PRUEBAS Y/O ANEXOS

Solicito señor Juez, tener, apreciar y valorar como pruebas, hasta donde la ley lo

permita, las siguientes:

DOCUMENTALES

1.- Copia autentica del contrato de prestación de servicios debidamente firmadas,
con huella, entre las partes así: por parte del Contratante, Sr. Carlos Alberto Gallón

y por parte del Contratista, Sr. Guillermo Rendón (q.e.p.d). Folios 1,2,3 y 4

2.— Copia del Formulario Único de Afiliación e lnscripción a la E.P.S, SaludCoop, No

11923903 de fecha 01 de marzo de 2011, como trabajador Dependiente, bajo el

régimen contributivo por parte del empleador Coempro con el cargo de

mensajero del Sr. Guillermo Rendón (q.e.p.d) Folios 5 y 6.

3.- Copia Incapacidad medica de la Corporación IPS por 2 dias en fecha de 17 de

diciembre de 2012. Folio 7.

4.—Copia, Asopagos, Planilla del 03 de marzo de 2013, afiliación como

"profesor", cotizante de salud, ARP, y Pensión, base de cotización $ 589,500 Folio

8.



EBERTJOSE QlHROS

ABOGADO

RADICADO: 20 I 8-00334-00

5.- Copia Autorización de Servicios No 120971277, de la EPS Salud Copp, de fecha

22 de julio de 2014, relacionado con suministro de medicamentos, Afiliado como

Plan Contributivo. Folios 9 y 10

5.—Historia Clínica, No 57810222, fecha 30 de junio de 2015, Estado Civil Soltero,

cotizante, Pos Contributivo. Folios 11, 12 ,13 y 14.

6.-Copia del informe Quirúrgico, por parte de la EPS SALUDCOOP, de fecha 01 de

julio de 2015, relacionado con la Cirugía de
"

Arteriografia Coronaria” y
"

Angioplastia Coronaria de Dos Vasos más implantes, tipo D. con las siguientes
conclusiones: 1. Cardiopatía lsquemica.2. Enfermedad Coronaria severa de dos

vasos (DAY CX). ZEnfermedad Micro vascular Severa, Volúmenes del Vl

aumentados, Hipocondria moderada a Severa, Anterolateral, Fevi 35%, Folio 15

7.-Certificado de incapacidad de la Corporación lPS, SaludCoop, número

507010000517174 de fecha 05 de julio de 2015, POS, Contributivo, cotizante,
Folio 16.

8.- Certificado de Licencia o incapacidades No 737381, de la EPS, SaludCoop, de

fecha 28 de Julio de 2015,
"

dias otorgados 10, acumulados 15, "Afiliado como

Dependiente" por parte de la firma ASOCIAClON DE MEJORES

OPORTUNIDADES- GESTlONAR. Folios, 17,18 y 19.

9.- Copia Formulario de Vinculación de Trabajador independiente, de la

aseguradora Positiva en ARL, con fecha de inicio, 01 de marzo de 2017, y fecha de

terminación 01 de octubre de 201 8. (19 meses) Empleador SERV|MAX, Nit

901026232 de Pereira Rda. lngreso base de Cotización $ 781 ,242., Folio 20.

10.— Copia de planilla pagos simple, informe histórico a la seguridad social (Ari y

Salud) desde el 01 de mayo de 2017 al 01 de mayo de 2018. Folio 21

11- Copia información de Afiliados Base de Datos (Adres) a la EPS, Medimas Eps,
bajo el sistema de contributivo con fecha de afiliación 01 de diciembre de 201 5,

Tipo cotizante, a nombre del señor Guillermo Antonio Rendón. Folio 22

12.- Copia de información de afiliados base de datos (Adres) a la EPS Coomeva,

Régimen Contributivo, Beneficiaria la Sra. Luz Fanny Bedoya Marín, fecha de

afiliación 22 de mayo de 2009, Folio 23

13.- Copia de la información de afiliados, base de datos (Adres) a la Eps, Coomeva

Régimen Contributivo, como cotizante del Sr. Alejandro Rendón Bedoya, (hijo del

Fallecido Sr. Guillermo Rendón). Fecha de afiliación, 22 de mayo de 2009, Folio

24.

14.- Original Declaración Extraproceso No 6869 de la Notaria 5 del Circulo de

Pereira, por parte del señor José Edilberto isaza Castaño, cedula No 10,135,083 de

Pereira con respecto a la declaración de conocimiento del Sr. Carlos Alberto Galión,

y en vida del Sr. Guillermo Antonio Rendón, (q.e.p.d) adicional a los servicios

prestados como Mecánico de Profesión, a los vehiculos de propiedad del Sr. Carlos

A Gallón. Folio 25.
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15.- Copia de la Póliza M|PYME No 022151627, expedida por la aseguradora

Alianz, con vigencia de septiembre 5 de 2018 al 2019, a nombre de Jorge Humberto

Gallón Garzón (Llamamiento en Garantía). Folio 26,27,28,29,30 y 31.

PRUEBA TESTIMONIAL — De conformidad con el Articulo 212, del Código General

del Proceso, solicito de manera respetuosa, Sr Juez, se decrete y practique los

testimonios en ia audiencia en fecha y hora que usted determinara; a las siguientes

personas; para que se enuncien de manera concreta sobre los hechos objetos de

la presente contestación de la demanda así:

1- MANUEL ANTOÑIO MUÑOZ OCAMPO, identificado con la C.C. No 10,069,768

de Pereira, Domiciliado en la Calle 18 No 17-22 Barrio Mejía Robledo.

Dosquebradas Rda. Cel 313-7221405

2.- MARlA DOLORES PEREZ DE LONDOÑO, identificado con C.C. 24,952,644 de

Pereira, Domiciliada en la Calle Manzana 7, de la Casa 43, Barrio la Graciela

Dosquebradas Rda. Cel.320-2349789

3.- ERlCA MARlA ESTRADA, identificada con la C.C. 42,027,665 de La Virginia
Rda. Domiciliada en la diagonal 19 No 8-06 Campestre B Dosquebradas, celular

312-2144928.

4.— HUMBERTO LEON GIRALDO - identificado con la C.C 15.367.973_;Domiciliado

en Cerritos Campestre, casa No 26, Via Pereira Cerritos, Celular, 313-6592089

5.- JOSE EDlLBERTO ISAZA CASTAÑO- identificado con la C.C. 10,135,083,
Domiciliado en la, Avda. 30 de agosto No 27-63, Pereira Rda. Celular 312-7256630

6.- NlNFA PATRlClA LOAlZA VERA, identificada con la C.C. 42,120,931 de Pereira,
Domiciliada en la Transversal 5a No 11-02 la Badea Dosquebradas, celular 314-

6491606.

7.- GERMAN BEDOYA COLORADO- identificado con la cc 16,549,452, Domiciliado

en la Mz 10 casa 17 piso 2 Barrio la Graciela, teléfono fijo 3505515

|NTERROGATOR|O DE PARTE

En los términos plasmados en el artículo 198 de la ley 1564 de 2012 — CGP, se

solicitará el decreto y practica del interrogatorio de parte, más concretamente a las

siguientes personas;

1.- A los demandados Sres: CARLOS ALBERTO GALLON Y JORGE HUMBERTO

GALLON.

Este interrogatorio tiene como fin acreditar de manera fehaciente los hechos

plasmados en el escrito de contestación de la demanda, más concretamente los

que guardan relación con las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

2.- A los demandantes:

Sres: ESPOSA E HlJOS del señor FALLEC|DO. A saber: Sra. LUZ FANNY

BEDOYA DE RENDON (CONYUGE SUPERT|STE), y los Hijos del causante

ALEJANDRO, CARLOS Y MONICA PATRlClA RENDON BEDOYA.

3.- Al Representante Legal de la firma SEVlMAX 2016 IDEAS Y SOLUClONES

S.A.S.
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4.- AI médico Forense del lnstituto Nacional de Medicina Legal, Dr. RAMON EL|AS

SANCHEZ ARANGO.

La parte convocante se reserva el derecho de aportar con el presente escrito de

contestación de la demanda, y Solicitar el decreto al Sr. Juez Laboral del Circuito,

de otras pruebas documentales, testimoniales, periciales, etc.; a que haya lugar.

LLAMAMIENTO EN GARANTIA:

De conformidad con el Articulo 64, del Código General del Proceso, se incluye como

actor procesal el llamado de parte a la aseguradora ALLlANZ SEGUROS S.A

identificada con el Nit 860.026.182-5, Dirección carrera 13Ano 29-24 Bogotá D.C.

e-mail de notificación Judicial, notificaciones]udiciales@allianz.co, en condición de

asegurador del Sr. JORGE HUMBERTO GALLON GARZON, bajo la cobertura de

Responsabilidad Civil Laboral, quien haga las veces de Representante legal

Lo anterior, a la existencia de una POLIZA DE SEGUROS, Pyme No 22151 627 cuyo

objeto es amparar los bienes del asegurado incluida adicionalmente la cobertura

Responsabilidad Civil Laboral.

V|Il ANEXOS

1. Poder para actuar en representación de los señores: Carlos Alberto Gallón

Giraldo y Jorge Humberto Gallón Garzón.

2. Certificado Cámara de Comercio, de la aseguradora Allianz, en Garantía al

asegurado Humberto Gallón.
'

lX NOTIFICACIONES

> Aseguradora Allianz: Dirección carrera 13Ano 29-24 Bogotá D.C. e-mail de

notificación Judicial, notificacionesjudiciales@allianz.co

> Mis Poderdantes Señores: CARLOS ALBERTO GALLON GlRALDO Y

JORGE HUMBERTO GALLON GARZON manzana 4 casa 36D. Barrio la

Graciela Dosquebradas Rda. Teléfonos 3300494-3300637 -Cel 312-

8667012

> El suscrito, las recibiré en la Secretaria del Juzgado o en mi oficina ubicada

en la Avda 30 de agosto No 68-125, Cs 2, Cel- 311-7698416- e-mail:

¡oseguirosherrera@hotmail.com

¿La



EBERTJOSE OTROS

ABOGADO

RADICADO‘: 20 I8-00334-0O
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Del Sr. Juez,

\ſ>
.

A

\EBERT JosE Qu|Ros HERRERA

C\.C. 19.261.186 De Bogotá D.C.

TP 265092 del C.S. de la J.



EBERT JOSE QUIROS HERRERA

ABOGADO

Radicado: 2018-00334-00

Señor

JUEZ LABORAL DEL ClRCUITO DE DOSQUEBRADAS RDA.

E. n

Asunto: PODER ESPECIAL — PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA

INSTANCIA LABORAL, CONTRA LOS SEÑORES : CARLOS ALBERTO

GALLON GIRALDO Y JORGE HUMBERTO GALLON GARZON

Radicado: 66 l 70-31-05-001-2018- ()()334—()0

Nosotros; CARLOS ALBERTO GALLON GIRALDO, lnayor dc edad clomicilíaclo cn

el Municipio (lc Dosqiiebrfldas Rda. idemiíicado con la cédula de ciudadania No

10.070.048 de Pereira y JORGE HUMBERTO GALLON GARZON, mivoi‘ de edad
_

doniiciliado en la ciudad de Dosqiichrdas Rda. 1088276341 identificado con [a cédula dc
. ,

)
.

,
. . . .



'

Á
ciudadania dc l creira Rda. 1 01‘ medio del prcsciite esciiio iiiaiiilesiziiiicvs ante su despaclio \-

quc conſerinios PODER ESPECIAL. iinplio _\ suſicieiiic ¿il zibogaclcd cn ejercicio EBERT v

,


ÏÏ

JOSE QUIROS HERRERA, icleniiſicaclo con cédula de ciudadeuiia N° 19.261.186

expedida en Bcigoiá D,C Portador de la Tziijcizi Proſcsioiial de abogado Nº 265092 del

Conscio Superior de la Judicatura. para que nos rcpreseiite en iiucstros intercscs clentro del

proeeso ordinario de primera insiaiicia y Se pronuncie ante los lieclios y pretensiones de la

(leinanclzi proinovida por los Señores: LUZ FANNY BEDOYA DE RENDON, LISA

VIVIANA RENDON PALACIO, ALEJANDRO RENDON PALACIO
,

CARLOS

ANDRES RENDON PALACIO Y Y MONICA PATRICIA RENDON BEDOYA.

Nucsiro apoderado ciucda ſaeultaclcd. zideinzis de los estipiil-iclo cn el Art. 77 del Cocligci
General del Proccso, para iransigii. recibir, susiitiiii, conciliar. desisiir. resuinir

,
renunciar

iiiicrpoiiei‘ Recuross, pedir y aportar pruebas: y demás faculiades conferidas legalmente en

deſensa de nuestros iniereses y para dar el cunipliiiiientcz de este iiiandziicu.

Sirvase. Señor Juez. reconocer persoiicria a ini paoderaclo confome al preseiitc iiieniorizi del

poder .

Cordialmente;

¿{És _

Wl-lioïiïm éozº
_

CARLOS ALB ‘ÍRTO GALLON GIRALDO JI GE HUMBERTO GALLON GARZON

CC. 10079048 de Pereira (ÏC. 1088276341 Dl‘) Pereira Rda.

Avda 30 Agosto No 68-125 cs 2 Caſaveml 1 Pereira Rda 311-7698416
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D|L|GENC|A DE RECONOClMIENTO DE F|RMA Y CONTENlDO DE

DOCUMENTO PRIVADO

Artículo 68 Decreto-Lev 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015
_ … .“

5039

En la ciudad de Pereira, Departamento de Risaralda, República de Colombia, el seis (06) de diciembre
de dos mil diecinueve (2019), en [a Notaría Seis (6) del Círculo de Pereira, compareció:

NJORGE HUMBERTO GALLON GARZON, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #1088276341 y
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suva y el contenido es cierto.

¿PW llffizyam Émlláabva»

_
e

264ndc24p7w3
05/12/2019 - 141227748

— — — — — — -- Firma autógrafa —— - - - - —-

forme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus

datos personales y las politicas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría
Nacional del Estado Civil.

WlLL|AM GONZÁLEZ BETANCURTH

Notario seis (6) del Círculo de Pereira

Consu/te este documenta en wwwſzataſíaseguracamca
Número Unico de Transaccián: 2E4ndc24p7w3



CONTRATO DE PREsTAClÓN DE SERV|C|OS

CARLOS ALBERTO GALLÓN GlRALDO, mayor de edad, identificado con cédula de
ciudadanía No. 10.079.048 de Pereira Rísaralda, actuando en nombre propio, quien en

adelante se denominará EL CONTRATANTE, y GUILLERMO ANTONlO RENDON, mayor
de edad, con cédula de ciudadanía No. 10.061.997 de RlSARALDA (CALDAS),
domiciliado en Dosquebradas Risaralda, y quien para los efectos del presente
documento se denominará EL CONTRAT|STA, acuerdan celebrar el presente
CONTRATO DE PRESTAC|ÓN DE SERV|C|OS, el cual se regirá por las slguientes cláusulas:
PR|MERA.- OBJETO: El CONTRATlSTA en su calidad de trabajador independiente, se

obliga para con El CONTRATANTE a ejecutar los trabajos y demás actividades propias
del servicio contratado, el cual debe realizar de conformidad con las condiciones y
cláusulas del presente documento y que consistirá en: Realizar actividades de cargue y

descargue de materiales, así mismo transportarlos donde se requiera, de igual forma

realizar todo tipo tareas establecidas por el contratante, sin que exista horario

determinado, ni dependencia. SEGUNDA.- DURAClÓN 0 PLAZO: El plazo para la

ejecución del presente contrato será de SE|S MESES, contados a partir del 1 de ENERO

del 2016 al 30 de JUN|O de 2016 y podrá prorrogarse por acuerdo entre las partes con

antelación a la fecha de su expiración mediante la celebración de un contrato adicional

que deberá constar por escrito. TERCERA.— PRECIO: El valor del contrato sera’ por la

suma de 54.680.000 VALOR. CUARTA.- FORMA DE PAGO: El valor del contrato será

cancelado por cuotas quincenales de TRESCIENTOS NOVENTA lVllL PESOS lVlCTE

5390000 - QUlNTA.— OBLlGACIONES: El CONTRATANTE deberá facilitar acceso a la

información y elementos que sean necesarios, de manera oportuna, para la debida

ejecución del objeto del contrato, y, estara’ obligado a cumplir con lo estipulado en las

demás cláusulas y condiciones previstas en este documento. El CONTRATISTA deberá

cumplir en forma eficiente y oportuna los trabajos encomendados y aquellas
obligaciones que se generen de’ acuerdo con la naturaleza del servicio, además $e

compromete a afilíarse a una empresa promotora de salud EPS, v cotizar igualmente

al sistema de sequrídad social en pensiones tal como lo indica el a ¿¡le ¡:: Icjg

zïrjïïiïib’, para lo cual se dará un término de dos semonas contadas a partir de la

fecha de iniciación del contrato. De no hacerlo en el término fiiado el contrato $e

dará gor terminado. SEXTA: SUPERV|Cl0N: El CONTRATANTE o su representante

supervisará la ejecución del servicio encomendado, y podrá formular las observaciones

del caso, para ser analizadas conjuntamente con El CONTRATlSTA. SEPTlMA.-

TERMlNAClÓN. El presente contrato terminará por acuerdo entre las partes y

unilateralmente por el incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato.

OCTAVA.- lNDEPENDENClA: El CONTRATISTA actuará por su cuenta, con autonomia y

sin que exista relación laboral, ni subordinación con El CONTRATANTE. Sus derechos $e

limitarán por la naturaleza del contrato, a exigir el cumplimiento de las obligaciones
del CONTRATANTE y el pago oportuno de su remuneración fijada en este documento.

NOVENA.- CESIÓN: El CONTRATISTA no podrá ceder parcial ni totalmente la ejecución
del presente contrato a un tercero, sin la previa, expresa y escrita autorización del



CONTRATANTE. DÉC|MA.—DOMlC|LlO: Para todos los efectos legales, se fija como

domicilio contractual a la ciudad de Pereira, Risaralda.

Las partes suscriben ei presente documento, a los 30 días del mes de diciembre del

año 2015, en el municipio de Dosquebradas, Risaralda.

 lſ/zé.


f"


CARLOS ALBER OÏÍÓN GTR/xico  ÉſÚÍ é é” é -

CC. 10.079.048 De Pereira.

Domicilio: Mz 4 Cs 36D Barrio La Graciela Dosquebradas.

>!

/f
—

[LLERMO ANTONÍO RENDON

CC. 10.061.997 de RÍSARALDA (CALDAS)
CONTRATlSTA.
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

CARLOS ALBERTO GALLON GIRALDO, mayor de edad, identificado con cédula de
ciudadanía No. 10.079.048 de Pereira, actuando en nombre propio, quien en adelante se

denominará EL CONTRATANTE, y GUILLERMO ANTONIO RENDON, mayor de edad, con

cedula de ciudadanía número 10.061.997 de Risaralda Caldas, domiciliado en

Dosquebradas, y quien para los efectos del presente documento se denominará EL

CONTRATISTA, acuerdan celebrar el presente CONTRATO DE PRESTACION DE

SERVICIOS, el cual se regirá por las Siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO: El
CONTRATISTA en su calidad de trabajador independiente, se obliga para con EL

CONTRATANTE a ejecutar los trabajos y demás actividades propias del servicio

contratado, el cual debe realizar de conformidad con las condiciones y cláusulas del

presente documento y que consístirá en: Realizar actividades de cargue y descargue de

materiales, así mismo transportarlos donde Se requiera de igual forma realizar todo tipo
de tareas establecidas por el contratante sin que exista horario determinado, ni

‘v dependencia. SEGUNDA.- DURACION O PLAZO: El plazo para la ejecución del presente
contrato serade SEIS MESES, contados a partir del 01 de JULIO de 2.016 hasta

DICIEMBRE 31 DE 2016 y podrá prorrogarse por acuerdo entre las partes con antelación a

la fecha de su expiración mediante la celebración de un contrato adicional que deberá

constar por escrito. TERCERA.- PRECIO: El valor del contrato será por lasuma de

$4.680.000 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS lViCTE. CUARTA.-



FORMA DE PAGO: El valor del contrato será cancelado por cuotas quincenales de

‘VTRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS MCTE $390.000.00. QUINTA: OBLIGACIONES:

ELCONTRATANTE deberá facilitar acceso a la información y elementos que sean

necesarios, de manera oportuna, para la debida ejecución del objeto del contrato, y estará

obligado a cumplir con lo estipulado en las demás cláusulas y condiciones previstas en

este documento. EL CONTRATISTA deberá cumplir en forma eficiente y oportuna los

trabajos encomendados y aquellas obligaciones que se generen dé acuerdo con la


naturaleza del servicio, además se comgromete a afiliarse a una emgresa l‘

promotora de salud EPS, z cotizar igualmente al sistema de Seguridad social en
\

gensíones tal como lo indica el artls de le lez 100 de 1993, gara lo cual se dará

un termino de dos Semanas contadas a gartír de la fecha de iniciación del


contrato. De no hacerlo en el termino fijado el contrato se dara’ gor terminado.

SEXTA.- SUPERVICION: ELCONTRATANTE o su representante supervisara’ la ejecución
del servicio encomendado, y podrá formular las observaciones del caso, para ser

analizadas conjuntamente con El CONTRATISTA. SEPTIMA-TERMINACION. El presente
contrato terminará por acuerdo entre las partes y unilateralmente por el incumplimiento
de las obligaciones derivadas del contrato. OCTAVA: INDEPENDENCIA: El

CONTRATISTA actuará por su cuenta, con autonomía y sin que exista relación laboral, ni

subordinación con ELCONTRATANTE. Sus derechos se limitarán por la naturaleza del

contrato, a exigir el cumplimiento de las obligaciones del CONTRATANTE y el pago

oportuno de su remuneración fijada *en este documento. NOVENA.- CESION: El

CONTRATISTA no podra’ ceder parcial ni totalmente la ejecución del presente contrato a

un tercero, sin la previa, expresa y escrita autorización del CONTRATANTE. DECIMA.-

DOMICILIO: Para todos los efectos legales, se fija como domicilio contractual a la ciudad

de Pereira Riralda.



Las partes suscriben el presente documento, a los un (1) día del mes de Julio del año

2016, en el municipio de Dosquebradas Rda..

’  \\" é



f”

” LÉÏZSÉÉBEÉQÉQLLOÏJÉRALDQ. "¿(N ¿g é ¿ZW/M
C.C. No. 10.079.048 de Pereira.

Domicilio: Manzana 4 Casa 36D Barrio La Graciela.

EL CONTRATANTE

“w

_
UILLERMO ANTONIO REN ¿N

C.C No. 10.061.997 de Rlsaral

CONTRATISTA.

@ ‘\\

\
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Municipio de Expedición
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Documentos de Soporte Anexos:

Registro Civil de Nacimiento Certificado de Discapacidad Certificado Subsidlo de DesempleoH
Registro Civil de Matrimonio H Certificado de Escolaridad H

Autorización descuenfo de nómina de UPC Adicional

PARTE ll. INFORMA N PARA SER D|LlGENClADA POR EL EMPLEADOR Y TRABAJADORES DEPENDIENTE
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CONSULTA EMPLEADO

Razón Social: CORPORACION EMPRESARIAL

DE SERVICIOS Y ASESORIAS EMPRENDER

Identificación: NI-900350848

Sucursalz 001

Periodo Pensiónz 2013-03

Período Salud: 2013-04

Fecha Pago Planilla: 2013-04-18

Ti-0 Identificación

Número Identificación

Cédula de Ciudadanía

10,061,997
'

GUILLERMO ANTONIO RENDON

SALUDCOOP

Ca a de Com-ensación

Número de -lanilla

Referencia de -a-o(PIN)

Ti-0 de -lanilla

Período -ensión

Periodo salud

Ti-0 de cotizante

Súbti-o de cotizante

14978422

Profesor

Novedades

Dias Cotizados

CAJA DE COMPENSACION

moaauaa sam-io zac pensión sas, soo

IBC Salud 589,500 IBC Riesºos 589,500

mc caase mcszms e rem-— _
539,500 —

SISTEMA GENERAL DE PENSIONES

ot Total
Fondo de Fondo de Valor no

Tarifa
Obligatoria

Cot. Voluntaria
Cotización peniïánal Peáïgïzal

retenido

a-ortes vol

SISTEMA GENERAL DE SALUD

—— Incaacidades E.G Licencias de Maternidad

Cotización
 . . No. No. —Obliatoria

"Pº ºdlºººl
Autorización

Vºlºr

ousoooo 73,700 “"un"

SISTEMA GENERAL DE RIESGOS PROFESIONALES

cena-= ae Trabajo —
Cóodio centro de traba‘o Cotización Obliatoria

— ouozzoo

APORTES PARAFISCALES

Tarifa Aporte Tarifa Aporte Tarifa Aporte Tarifa Aporte Tarifa

SENA SENA ESAP ESAP ICBF ICBF Ca'a Caa MIN EDU MIN EDU

mooooooon oooooooonmoooooooEno.oooooooí

Página 1 2013-04-24 17:18:53 ASOPAGOS SA -
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[AUTORIZKCÍUÑDESERVlClOSNEH 2Ü971 277
 ‘"

sazzqcoop
ºRlºlNAt

NQMBRE Sr.-L PAcffiNTE J Tipo AFnLlAoo [|T|Po oe lnswTxFlcAcloN loewTlrlcAclow jÉAD

guillermo antonio rendon HCOT|ZANTE cedula ciudadania 10061997 [ 66 Años

NNEL PLAN ¡Ps PRMARLA:
ENTmAD REcoBRo

1 pas conuiuucivol sc ¡Ps oosquenraaas

IPS QUE SOLlClTA
Usuario que Transcribe

corporacion ips eje cafetero — ¡ps dosquebradas
j Qscaſ julian lopez gomez

l PRocEmMffiNToo ¡NTERVEN-clon A REAuzAR
'

’

ſcAusA ExTERNA ¡{Ecumenceaerravaio [W. PRwmPAL; [ffiss ¿[px, secuuoAklozl nºx ¿

[ código | Pnoceolmnemo (s) [cam [Finalidad [Lateraiidad [obsewaciones j

19290 crean-nina 1 uiagnosiico
fecha apſºbaciétíºflbflzz

"

l TiPo de PAGo A REALizAR
J

PAG-: cowiPPïioo j coPAso cuoTA oescuEN-ro cAPiTAcioN NOMBRE ¡Ps

EPs (% usuAmo (º/ PoRcENTAJE
MººERAººRA .

o o f o 2.400,00 0

PRESTADO EL SERVIClO LE AGRADECEMOS ENVlARNOS LA RESPECTlVA CUENTA DE COBRO ADJUNTANDO LA PRESENTE AUTORlZAC|0N J
 INSTITUClON A LA QUE SE REMITE

clinica saludcoop pereira

DlRECC|0N: carrera 7 no 45 -80

oscar julian lopez gomez



539

PROFÉSÍONAL QUE AUTORlZA REGlïTRo PROF. TELEFONÜJPTZGBOO J

|
,

ÍMPORTANTE: AUTORÏZAC|0N VALÍDA SOLAMENTE EN Los 90 DÍAS S|GUÍENTES A SU ExPEDlcloN



7D

SERVlClOS AUTOR\ZADOS

sc ¡Ps DosQuEsRADAs

[PS Primaria: SC IPS Dosquebſadas

Diagnóstico Principal:

M545

¿..-QBOPATOPIO CLÍR ICO

Codigo Procedímiento
Cant. Finalidad

DIAGNOSTICQ
DIAGNOSTÏCO

DIAGNOSTICO

22765 GLICEMIA BASAL PyP 1

22773 PARCIAL DE ORINA, INCLUIDO SEDIMENTO PyP I

22774 PERFIL LIPIDICO PVP 1

PAGO COMPARTIDO COPAGO CUOTAMDDERADORA

EP lº ¿ USUARIO PORQ“.

0.00 0 0 0

Registro 539

Diagnósticos Secundarios:

IlOX

Nivel del Procedimiento:

Lateralidad Observación:

Nro de Examenes Solicitados:

Profesloal Oscarjulían Lopez Gomez

Documento no valido como autorización para red externa

No Autorización; 238223505 Fecha Acenciónz 2014107722 .;

Profesional : Oscarjulian Lopez Gomez Registro Profesional: 539 A
‘

Convenio: Convenio ¡PS Dosquebradas — Pos Capitacion

Paciente: 10051937 GUlLLERMO ANTONlO RENDON ,

Nivel Salarial: 1

Tipo Afiliado;
npo Puan; ,_Yo*

L-



-ºmn ¡Ps Pnmaria:



HISÍORIA CLINlCA
'

:
í Hora lngreso: Número Ingreso: 47093194

_

N° Hiscorsasnmzzz
¡a Atención; 30/06/2015

'

ha Fin A1ención:30/06/2015

__

PS Primaria:

Hora Atención: 08:18 AM Ambito de Realización: URGENCPAS
Hora Fin Atención: 08:35 AM Tipo Consulla:

|PS Dosquebſadas

8002501 19

Hísloſia Urgencias

Diſección Caſſeſa 7 NO 45 -80

Pereira
Teléfono |PS: 3332807

Municpio |PS:
Cód. habilitación
¡PS:

66001007901 O

Datos Paciente

Nombre: Guillermo Antonio Rendon
Tipo identificación: Cédula CiudadaniaTipo Afiliado: COTIZANTE Estado Civil: SOLTERO Fecha Nacimiento: 1710111948Sexo; MASCULINO

Ocupación:
Diſección: mz 6 cs 5 villa alexandra

N° identificación; 10061997

Edad; 67 años 5 meses 12 dias

Télefono: 3432104l/ntcAcompañante:
Teléfono:

_Responsable:
Teléfono:

Paſentesco:Jnalidad: NO APL|CA
Causa Externa: ENFERMEDAD GENERAL'

po Poblacional:
Pertenencia Étnica:

Anamnesís

Motivo de Consulta

dolor en el pecho

‘ºnfeſmedad Actual

ocupaclónzconductor
- —

—

_

— F

Referencia y Contrareferencia

80
Temperatura 37

165
Talla

162
85

Peso
65Frecuencia Resplratoria 18

lndlce de Masa Corporal 24.77Saturaclón
NO REG|STRO

Glucometrla NO REGlSTROT.A.M.
111.667

Bcamen Fisico

Parte del Cuerpo

Nombre Variable

Observaclón

g. Torax
Nºſffiº‘

Nombre Variable

Observaclón

h. Cardiovascular
Nºſmº

Nombre Variable

Observactón

i. Abdomen

Glasgow

Apertura Ocular Respuesla Molora

Obedece Ordenes

Respuesta Verbal Estado Conciencia

Alerta 15

ResultadoEsponlanea
Óſlºfllººa

1cle3

lmpreso por: SALUDCOOPVkQuerreſoS 7/5/2015 3:36:13 PM
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.

FÓſ-nulllq tmffzfiliïzſi-f 36096261

.eu-acer." ‘v- *:<'*:::.*'."*_ſ\-K.-:w?:‘ --  ff * **

‘….-w ——.‘ -¡d ayunar-wz... -- a

lucha Entrega: Jul 5301

identificación: CC 10061997
Fecha Atención: Jun 30 2015 8:18AM

Nombre del Paciente: Guillermo Annan-¡lo Hunſuna

Dirección del mz G cs 5 villa rnl-Lxxmullxzu li| no Plan: POS Curnllilulllvo

Paciente:

—

Cºſwenïº,
,  ,

SÉÍPÉCÉPlÏ PGP‘ POS Ccxlltlllltlllvu ÍÏ-llltltgin ſ-‘clillln [‘n.-.| vault)

|PS Primaria: ¡PS Dosquebſada-.

 i

 



”

“Nivelsalarlal: 1


lPS Atiende: CORPORACION lſ-‘S SALUDCCMÏJ!” lïclnd:
' 67

Tipo Recetario

Medicamentos ¡‘(mol-told
‘— Obuaſvuclcynuxa

CLOP|DOGREL B|SULFATO X75MG (TAB) - l lnlrlhlü Cadí! TÍ" [¡umi-

Pendiente — 201 5/07/05. 30

Pſºfºïfºº‘


Liliana Kathy-rim: Gunn-yrcszilginij.

Registſo Profesíonal 5271 31 33

Especialidad Profesional Mgggcm GENERAL

. nmznonnlu un vull-lu u_u-no autorización para red externa

Para la entrega dc Mncliuxennuntuz. a-to- n-uzunn-n- lie-nn: una validez de 72 horas a partir de la lccha de expedición

lmpreso por. SALUDCOOPVKguerreros 7/5/2015 3:36:14 PM

Z



Fecha lngreso:

Fecha Atención:

|PS Primaria:


Nil |PS Primaria:

Código CIE1O

Tipo de Qlagnósllco
Observaclón

orAGNosnco
secuwoAnro
codrgo clew

Tipo de Dlagnóslíco

Observación

Recomendaciones

Medicamentos

Medicamento

Posología

Observaciones

Medicamento

Posologia

Observaciones

Medicamento

Posoiogia

Observaciones

Medicamento

Posoiogia

Obseſvacíones

Medicamento

Posoiogia

Observaciones

Medicamento

Posologia

Observaciones

Medicamento

Posoiogia

Observaciones

Medicamento

Posniogia

Observaciones

Medicamento

Posologia

Observaciones

Medicamento

Posotogla

Observaciones

Medicamento

Posología

Observaciones

Medicamento

Posologia

Observaciones

Incapacidad

Fecha inicial

Fecha Final

Duración (Dias)

Fecha Fin Atención:30/06/2015

20 1 5/07/05

201 5/07/1 9

Hora ingreso:

|PS Dosquebradas

8002501 ts Teléfono [PS: 3332807

ll!

ACETiL S."«L|C|L.'C0 ACIDO ‘li-Ï-RÉIJG ¡‘Ti-' '-

LDSARTA-‘t POTASIO‘) ¡(EC-*.*: 3 J.:-B;
1 ¡abieia cade 12 horas

ACETtL SALtCiucO ACiDO X1OOMG (TAB)1 tableta cada dia

LOSARTAN POTASÍCO X50MG (TAB)
1 tableta cada 12 horas

i tableta cada dia

CLOPIDOGREL BISULFATO ZTSLIG [Tú-Bi
1 tableta cada 12 horas

sucRALFATo x 1 GR (TAB)
i tableta cada 8 horas

ACETiL SA|JCtLiCO ACIDO X1OOMG (TAB)
1 tableta cada dia

CLOPIDOGREL B|SULFATO X75MG (TAB)
1 tableta cada 12 horas

LOSARTAN POTAS|CO X50MG (TAB)
1 tableta cada 12 horas

LOVASTATiNA XZOMG (TAB)
2 tabletas en ta noche

lmpreso por; SALUDCOOPtikguerreros 715/2015 3:36:13 PM

Munícpio iPS:

ún sintoma nue-:o debe Yo"-'e! a

30/05/2015 Hora Atención: 08: 18 AM Ambito de Realización: URGENClASHora Fin Atención:08:35 AM Tipo Consuita: Historia Urgencias

Dirección |PS:

consuïar

Pereira

N° Historia: 57810222

Carrera 7 No 45 -80

660010079010

2 de-I



H|STOR|A CLINlCA

Hora lngreso:

Hora Atención: 08:18 AM

Hora Fin Atenciónzºfiï AM

ïngſeso:

a Alenjón; 30/05/2015

ha Fin Alenciónzlfl/OG/Züffi

Número lngſeso:
47093194

Ambito de Realización: URGENClAS

Tipo Consulla: Hlsmrla Urgencias

N“ Hismria: 57ffl0222

.

ºS Primaria: IPS Dosquebradas Dirección [PS: Cºſſºffi 7 Nº 45 ‘ºº

Nil IPS Primaria; 800250119 Teléfono iPsï 3332507 Municpia [PS: Pereira
'

Cód. habílllacíón 550010079010

i lPsi

Tipo Ambulatoria No Quirúrgica

Concepio Enlerrnedad General

Código ClEiº [219

Nombre Diagnúsiico lnſano agudo del miocardio, sin olra especilicacion

Observación

Plan Terapéutico =

se mango como sínaame coronario aguda

inter-hacian ¡Ps

Proiesinnal: Joaquin unue Perez Especialidacl Froſesional:

Nombre [PS: Saiudcoop EPS PGP PO

MED!

ción Prolesiznal:

> Conlribulivo Clinica Pereira

3|NA GENERAL

immesu por: sALuocooPilkgnerreros 7/5r2D15 316,13 PM
Ide]



A

W Ob- Off- ons:



¿ÁINFQRME QulRuRezco .



ÏÏzºzÏÏÉÏÍ


[_ [DENTLHCACLÓN
No. Historia Clinica : 10061997

Identif. : 10061997 Sexo : MASCULINO Empresa .; SALUDCOOP

Nombres: RENDON GUILLERMO ANTONIO Fecha de Nacimiento : 17/01/1948 Edad : 67 Años

Residencia Habitual : CR A1OA 1F09E -].21 QUENEDY Barrio : ...........



.

przoFesronALes que mTERwENENEN LA cLRUGIA
¿“.-ººº?” .‘

ººhº º"º"ºº'º “º”

‘ºººº

CIRUJANO CESAR YEPES
AYUDANTE

'

'

“ALDANDRO CALLE
'

ANESTESIOLOGO
CIRCULANTE

_
jYICELLA MORENO

AUX. ANESTESIA "L-
INÉTRUMENTADOFOMARCELA CALDERON

DIAGNOSTICO

 '

D>< PREVIO 1209 ANGINA DE PECHO, NO ESPECIFICADA

DX POSTERIOR IZOQ ANGINA DE PECHO, NO ESPECIFICADA …

ÉROCEDIMIENTOS REALIZADOS
'

oocgoiwueiwo ARTEMOGRAFIALLORONARIA ‘¿
_  _

_‘ 
'

_ _

_.

PROCEDIMIENTO ANGIOPLAFTIA CORONARIA DE DOS VASOSMAS IMPLANTE D

PROCEDIMIENTO

PROCEDIMIENTO

ANESTESIA
SANGRADO ii, .

- CLASIFICACION HERIDA

PATOLOGIA TORNIQUÉTE *

' ' ‘ ' '
'

'=‘ “"v" .‘ .

,

Fecha cirugia 01/07/2015 Hora
-

' —o1/07/-2o'1'5‘--H¿zra ‘F

PACIENTE HOSP|TAL|ZADO EN CLIN|CA SALUDCOOP, DE 57 AÑOS, IHPERTENSO, ‘TAEAQUBMO PESADO, IAM ANTERDR RECIENTE, ASISTE PARA ESTUDlO

i

oe AmmomiA coRoNARiA, HRMAN coNsENnMiENTo iNFoRMAoo PAciENTE DEsi-¡ERTO YTAMiLiARES º

pue/¡A Aseºsix, ANTxsEPsiA, ANesTesiA-sEo/ciori con mioAzoL/wi v Fsmarimo.
viA AnTERix-FEMQRAL DEREQHA ¿cowiiimooucmn AnTERmL 7

FR, CATÉTÉR DIAGNOSTICO JL 4, JR 4, PlG TAlL Y GUIA TEFLON 0.35 SE REALIZA PROCEDIMIENTO ENCONTRANDOL

Tciz DE uueu cAuBnc (ap MM), No Lesiom csTewoTicA siswiFicArivA
_

_

DA; De REGULAR cAuBRE (275 MM), Lesiom SOBRE TERcio PRoxiMAL 95%, ocLuiD/x ioo/ soane TeRcio Memo (az MM or; Loiicn um r-nmirznx

DIAGQNAL DE 2.25 MM os umi/name Lesiom osTiA so/,


cx; De REGULAR cALiBRe (275 MM), LL-‘sion Sonne rancio PRoxiMALaiv/, Memo aoº/
_

co; ooMiNANTe, oe oueN cALieRe (as MM), LesioN sosRe TeRcio Meoio air/…, op Y PL oezo MM oe oiAMeTRo, LesioN PRoxiMAL sosRe op 50%

seveRo coMPRoMiso oe LA PeRFusioN cAPiLAR iNTRAMipcARoic/x 

'  —.‘

ïNTRicuLooRAFi/: voLuMeNes oeL vi AuMeNTAoos,HiiïociflesiA MooeRAoA A seveRAANTeRoLATeRAL, Fevi 35%, iNsuFicieNciA MiTRAL Leve

ÏResioNes: AoRTA: 131/59 MMi-is vizizsiº MMHG
-

'

'



i

‘

' º‘

Meoio oe coNTRAsTe usAoo ino cc

TieMPo oe FLuoRoscoF-¡Az 9,4 MiiiuTos

coNcLusioNes; _
__

1. cARoioPATiA isoueMicA _

'
" '



"

2. eiiFeRMeoAo coRoNARiA seveRA oe oos vAsos ioA Y cx) ,
,

..

'

'

3. eNFeRMeoAo MicRovAscuLAR seveRA -

. -I


4. voLuMeNes oeL vi AuMeNTAoos HiPociNesiA MooeRAoA AseveRAANTeRoLATeRAL, ‘Fevi as/

RecoMeNoAcioNes: oAoo eL cuAoRo comico Y Los iiALLAzsosANoioGRAFicos oescRiTos, se PRoFoNe:

gimp + sTeNT MeoicAoo oA Y oiAcoNAL

SE ADMINISTRA DOSIS DE CARGA DE CLOPIDOGREL 500 MG VO

viA FeMoRAL oeRecHA com iNTRooucToR ARTeRiAL 7 FR, cATeTeR GuiA JL 4 Y GuiA TeFLoN oasºse cANuIXsIéiecTivAMeii-ſe‘conowxmx

izouieRoA, se LOGRA NeGociAR ocLusioN sooRe seGMeNTo Meoio, se AvANzA GuIAoeANsioPLAsTiA cui-i oisTALMeiiTe sosRe oA, se

PReoiLATA coN BALON Apex 2.0 x 15 MM Y BALoN Apex 2.5" x 20 MMsoBRe seGMeNTo PRoxiMAL Y Meoio, A coNTiiwAcioN se iMPLANTA sTeNT

MeoicAoo 2.5 x 32 MM (sYNeRGY, BosToN scieNTiFic) con cueN RESULTADO ANoioGRAFico Y_FLUJo'ois'TA'L‘TiMi iii. PosTeRioRMENTe sE AvANzA

ouiA A TRAves oe sTRuT oisTALMeNTe sosReoiAoomAL, _se oiLATA cow BALON PROxiMALA su oRiGeN com BUEN REsuLTAoo AmeiooRAFicO Y

FLuiO oisTAL TiMi iii.



‘\

cOmcLusiOmEs:

" *
'

"
'

T

i AcTP + sTEmT MEoicAoO oA

2, AcTP com eALOm oiAoomAL

RecoMEmoAciomEs:

oBsERvAciom oe siTio oe Pumciom, cONTROL oe cREAnmiNA, oOmTimuA MANEJO AMouLAToRiO PoR MEoiciNA imTeRNA, cOmTiNuA MANEJO

PROGRAMA PYP cRoNicos, AsA aun Mc cAoA oiA ouRANTe iiosPiTALizAcioN, coNTimuAR ion Mo cAoA OiA eN FORMA iNoEFiNioA, cLorioOoReL 75

Mc; cAoA iz HoRAs POR UN Mes, comTimuAR 75 Me cAoA OiAPOR e Meses, eNOxAPARiNA eo MG sc cAoA iz HORAS DURANTE HosPiTALizAciom,

ATORvAsTATiNA 40 MO cAoA Nociie, comTROL OE FAcToRes oe Riesoo cARoiOvAscuLAR_ TeRAPiAs oe ReHAoiLiTAcioN cARoiOPuLMONAR (iz

Página i (ir,. 2
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CIZRTÍFICADO DE |NCAPAC|DAD

CORPORAC|ON IPS SALUDCOOP

N'50701 000051 71 74

Paciente: CC 10061997 Guillermo Antonio Rendon

Convenio; Saludcoop EPS PGP POS Contributivo Clinica Pereira — Por; ſvnontn

Nivel Salarial: 1 Tipo Plan: POS Contributivo

[PS Primaria: [PS DOSOUEBRADAS
'

Tipo incapacidad: Ambulatoria No ouizrgaca N° Inc. Anterior: º NUWA

Fecha lnicial lnc. 05/07/2015 Fecha Final lnc. 19/(17/22015

Concepto Inmpacidad Observaciones

Enfermedad General

Diagnóstico

Pſºfºïºº‘ Liliana Katherine Guerrero Salgado
Registro Profesional 335

Eapecialidad Profesional MEWCWA GENERAL
_

Fecha7/5/201 5 313611 0 PM

COTlZANTE

3432104Nntc

Tipo Afiliado:

Teléfono:

Edad

Gestacional:

Dias

incapacidad:

Estado lnmpacidad

SlN LIOUIDAR

Impreso por; SALUDCOOPukguerreros 7/5/2015 3:36:14 PM

) Lx c…



Fórmula médica: 36096261

Fecha Mención: Jun 30 2015 8z18AM Fecha Enurzgai Jul 5 201

Nombre del Paciente: Guillermo Antonio Rendon Identificación: CC 10061997

Diſección del mz 6 cs 5 villa alexandra Tipo Plan: POS Contributivo

Paciente:
*

Convenio) Saludcoop EPS PGP POS Contributivo Clinica Pereira - Pos Evento 
.

¡PS Primaria: [PS Dosquebradas Nivel Salarlul: 1

IPS Atiende: CORPORACION lPS SALUDCOOP Edad: 67

Tipo Recetario
_

,



Medicamentos Posologia
 Observaciones

AcETiL sALiclLico Acnoo x1ooMG (TAB) - 1 tableta cada dia


RE V [ 5 AD Ü [] 5 _|UL N15

Pendiente - 2015107105, 30

'

)
-



LOSARTAN POTASICO XSOMG (TAB) - Pendiente -

2015107105. 30

LOVASTATINA XZOMG (TAB) - Pendiente —

201 5/07/05. 30

SUCRALFATO X1 GR (TAB) - Pendiente -

201 5/07/05, 30

1 tableta cada 12 horas
:

Y
REvls/xoo 05 Jul 2015

Revue/trio m5 Jul zoos

2 tabletas en la noche

1 tableta cada 8 horas

n-K

Pſºfºsffºſlº‘ Liliana Katherine Guerrero Salgado

Registro Profesional 5271 3133

Especialidad Profesional MEWCWA ggNgA

- Documento no valido mu». ...,-...r «¡.:-git ¡nu-u red extema

Para la entrega de Medicamentos esle documento teo-uv m...  tulo-- nt.. ‘¡;; hoya; ¿ pam; de ¡a (echa de pecffi

Impſeso por. SALUDCOOPVRguerreroS 715/2015 3:35:14 PM



Í <>


ſº
-

 fflſLW-
A

E P 5

NlTz 300250119

‘ECHA DE lmpRssloNz zo15—os-o3

|NFORMAC|ÓN DEL AFlLlADO

xlo. |DENT|F|CAC|ÓN: 10061997

«IOMBRES Y APELLlDOS: Rendon Guillermo Antonin

nPo AFlLlADO; seïiïefflflréº …-

nſvo DE coTlzAwTez
ggegffi

¡NE-ORMAGJÓN.QELEMPuEuxooR f

aoſïNTlFlcAclóNz 900561384

zAzoN soclALz TWTffiïffEÏÉºiT/ÏWÑES‘ ‘º

oaafikxmfifflºfizáÏLQN-Afi; -

ïbservaciones:

[CLBSÍ

……….‘
¡ …¿,.....…. 

CERT|F|CADO DE UCENCIAS O KNCAFACKJADEI

ESTADO DEL TRM/NTE uqudda

No: 507010000737381

INFORMACiÓN DE LA lNCAPAClDAD - LlCENC|A

CÓD|GO DX C|E 1D: [249

FECHA |N|c|A|_: r zom-oó-za z

FECHA FWAL: 2015-08-05

DiAs oToRGADos: "

DíAs Acumuuxoos: nïáï‘

ORIGEN: Enfermedad Genelal

TIPO: PRORROGA

ÁMBITO: Ambulatoria Quirúrgica

FECHA EXPEfllclÓN: 2015-07-29

E 'Le Certificado NO es válido para descuento por auloliquiclación o reclamación de la preslación económica. La liquidación de la
u ‘ón económica generada por esta incapacidad o licencia, será enviada a la direccion ciel enrpleador reportada por usled en
rd rabiles. —El reconocimiento de la prestación económica esla s

normatividad vigente. Ari. 3 Decreio 047 de 2000.
ujeto al curnplimienlo de los requisilos establecidos por la

;F|ClN/\ O [PS DE EXPEDlclóN: Corporacion ips Eje Cafetero - ips Dosquebradas
lsuaſio que expide Z Hernan De ¡esus Lopez Restrepo

FlRMA AUTORIZADA



L

Fecha lrſgreso:


Eechá ſxlencíón:

IPS Primaria:

Nil [PS Primaria:

28/07/2015

28/07/2015

Fecha Fin Atencióm2ffl07/2015

800250119

Hora lngreso:

Hora Atención:

Hora Fin Aiencióntºïíïïſi PM

SC lPs Dosquebradas

Teléfono [PS:

05:03 PM

05:03 PM

3150800

Número lngreso: 18823998 N° Hisloria: 327945409

Ambito de Realización: AMBULATOWO

Tipo Consuila:

Municpio [PS:

Evolucion Historia Clinica Plan V|P

Dirección [PS: CALLE 17 No. 16-22 BARR|O
VALHER

Cód. habilitación

[PS:

Dºsauebradas 6517000790

Datos Paciente

Nombre:

Acompañante: soto

Responsabie:

Finalidad:

Grupo Poblacionai:

NO APL|CA

GUlLLERMO ANTON|O RENDON

TipoAſitiadoz COT|ZANTE

Tipo identificación: Cedula Ciudadania

Estado civii: ‘soneno

sexoz MAscwNo ocupacuzn<Q

Pertenencia Étnica:

Fecha Nacimiento: 17/01/1948

Dirección: mz 6 cs 5 vtlta atexandra

Teléfono:

Teléfono:

Causa Externa:

N" identificación: 10061997

Edad; 67 años G meses 10 dias

Télefono: 3125367748

Parenlesco:

ENFERMEDAD GENERAL

Anamnesís

llotivo de Consulla
nf

Necesito incapacidad

Enfermedad Actual

el pecho

‘**

Paciente con enfermedad ¡5

Antecedentes Personales

Referencia y Contrareferencía

quemtca del corazomte realizaron cateterisnto y lo incapcitaron ,ayer [ue a trabataſ pero al hacer esluerzo lrsico sintlo dolor opreslvo en

Examen Fisico - Signos Vitales

Descripcién

Patotógícos Crónicos Nombre Antecedente lnſarto agudo del miocardio

Fecha '

Obseſvactones

Nombre Antecedente No refiere

Patologicas lnlecciosas Nombre Antecedente No refiere

congénitos Nombre Antecedente No Reliere

Antecedentes Vacunales Nombre Antecedente No refiere

Traumáiicos Nombre Antecedente No refiere

,

”

rmacotógicos Nombre Antecedente No refiere

Ï\ exicoalérgico Nombre Antecedente No refiere

Transfusionales Nombre Antecedente No refiere

Venéreos Nombre Antecedente No refiere

ocupacionales Nombre Antecedente No reliere

Hábitos Saludables Nombre Antecedente No refiere

Hábitos de Riesgo Nombre Antecedente No refiere
Otras Nombre Antecedente No refiere

Qiiirúrgicos Nombre Antecedente Vasculares

Fecha

Observaclones

\? Nombre Antecedente No refiere

Frecuencia Cardiaca 70 Temperatura NO REGTSTRO

Slstole 120 Talla 152

Diástole 70 PUSO 55

Frecuencia Respiretoria 18 lndlce de Masa Corporal 24.77

Saluraclón NO REGlSTRO Glucomelrlíi NO HEC-[STRO

TAM. 806667

Bemen Flsico

Parte del Cuerpo

lmpreso por; ïALLlüCOOPidportlza 7/27/2015 5:39:31 PM
1de3



í...

‘Fºhº’ Íººſº-ïºº
_.

º8’º7’ºº‘5 Hºſa ‘ngſºsº- º5=º3 PM Número lngreso: 18823998’ N° Hiscoria; 327943409
- y Fecha Atención: 28/07/2015 Hora Atención: 05:03 PM Ambuo de Reauzaczn; AmeuLAïonno ÑFecha Fin Alención:28(07/2015 Hora Fin Atención: 05:34 PM Tipo Consulta: Evotucion Historia Clinica Plan V|P

«x: ‘\¡PS primaria SC ¡PS ººººººbffiºº
Dirección IDS- CALLE i? No. 90-22 UA.-wno

_ _ _

_ _
vALHER —

Nil ¡PS Primaria. 8002501 19 Telefono [PS: 3150800 Municpio [PS: DoS-quebradas Cód. habilitación 6617000790

|PS:

Nombre Variablea. Cabeza y Cráneo

Obseſvacïón

11 qºs Nombre Vanable Normal

Observación

¿_ oido  Nombre Variable Normal

Observación

¡_ cueuº Nombre Variable Normal

Observación

g_ Tºſax Nombre Variable Normal


«

- Observacion

-_ ‘caſffivasca, Nombre variable Normal

Observación

¡_ Abdomen Nombre Variable Normal

Observaclón

|. Extremidades Superiores Nºmbſº Vaffºfflº Nºſffiºl

Observacíón



‘zſemjdades ¡nfeºſ Nombre Variable Normal '


Observaclón

[‘¡_ Neuſológicº Nºmbſº Vaſiabe Nºſſflal

Observacion

¿_ osffiºmusca, Nombre Variable Normal

Observación

¡¿_ p¡e¡ y ¡¿news  Nombre Variable Normal

Observación
'

q_ Examen ſneſua] Nºſnbſe Vaſiable Nºſlna‘

Observación

y

pedo Geeffl Nombre Variable Normal

Observación

lmpresión Diagnóslica

DIAGNOSTICO PRINC|PAL Enfermedad isquemica aguda del corazon. no especiiicada

Código ClE10 1249

Tipo de Diagnóstico CONHRMADO REPETlDO

Observación



Alimenalcion nalural

.. No fritos .no azucares refinados

Comendaciones Ejercicio moderadomo levantar pesos grandes
Reposo

Medicamentos

Medicamento lSOSORBlDE DlNlTRATO X1OMG (TAB)

Posologia Tomar 1 TABLETA(s) cada 24 Horas durante 30 dia(s)

Observaciones tomar en la mañana

Incapacidad

Fecha inicial 2015/07/28

Fecha Final 2015108106

imp-ezo por; s-«Luocooptapontza 7/28/2015 5:39:31 PM 2 de 3
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f la Superintenderc financxera pan enamel vamo de seguros ¿$505 Labo

¿e Dicïemble de 1995 Para todos los al?

2017041 603001 006199701

Lïïgwºfïg ¿z 19143.
N

Í0Z01 17 seyxo FO
N-c-owíozn  coLon/[Bl/{ANA
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[essevuxpy MEDm/¡As EPfs s'—.A.{s_ſ
'

'

jxbvuºí
-



suN AFP (PIENffloNADſos o No oBuG

[ïésïgºzïï
 MANNZANAxB cïzAsAe Ï l v

l
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T
'

=
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0

N





_ [ſzEpAáTAmenï _‘ RlsARA-LDA z .

' l-MUNWFlº DOS QUEBRADAS- j
op

_

y 
\

.

;
_

.

_

 r
g[Ïéïxgfiºïasïoïxs 

— Lzºïfºf oR|_oN371@HoT1\/1A|L.coM j
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ÏÏFGWMWWEZUI7 Ho3É'E0ü IW*;xfflnffi"@2o18ï E10 fioffi [ 

0

]

¿Y
ººººfflº LuNEsZ MAHTEsÍ MlerrcmesÍ ¿ua-así vlznzsï snsnooï oomNcolD ‘UE,

¡a

g
-

__

z-pu-NÉL
us coouelx

3187 dd


vlsrnnv
Autorizasupemm mu;

¿nos de ¿MIEL n ‘¡ cobertura dd Sstema

FORMULARIO DE VlNCULAClÓN DEL TRABAJADOR [NDEPENDIENTE

Í
,

NlT 550,01 LÏSS-e

ADM|N|STRADORA DE RIESGOS LABORALES

vwvwpositlvagovza

POSITIVA
COMPAÑIA DE SEGUROS

Lem-u

¡h.

[L

A LA ADM|NISTRADORA DE RlESGOS LABORALES

STlCKEH DE HAUstu-wxuxv

914147452 *, _’

Depenmeute :
'

RISARALUH Y 7
.
Panama ¿

_

11/65/2017
.

_.
ſ 13:43:55 ſ-MZÓ

-

. \

TU LrzrAcqónvl
_

¡
_

.

,

DEL TRABAJADOR lNüEPENülENTE

Zpnonhoég UEL coNTn-{Tg i‘
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ADM[N|STRADORA DE LOS RECURSOS DEL SlSTEMA GENERAL

DE SEGURIDAD SOC|AL EN SALUD - ADRES

[nformación de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sístema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

coLuMNAs oATos

T|Po DE
 cc

‘«y lDENT|F|CAC|ON

NUMERO DE

lDENT|FlCAClON
10061997

NOMBRES

APELL|DOS

FECHA DE NACHVHENTO **/**/**

DEPARTAMENTO RISARALDA
"

MUNlC|P|O DOS QUEBRADAS

Datos de afiliación :

EsTAoo ENTmAo REfflMEN FEcHA oE FECHA DE Tuvo DE

AriLiAcióm rwALizAciom AFiuAoo

EFEcTivA oe AFiuAcioN

AFMADO
MEDlMAS EPS

FALLECDO
SAS. CONTRlBUTlVO 01/12/2015 31/12/2999 COT|ZANTE

_

CONTRlBUTlVO
%

ºïzzzs l ‘zfézgºsáº l ººxzºgzzzºº

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resoiución 4622 de
2016.

F eclo a las fechas de afiliación contenidas en esta consulla, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la
ſec a en la cual inicia la afiliación para el usuario. la cual fue reponada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el
Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece
el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez 5e
aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta.

La responsabllidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados - BDUA, junto con el
reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de informacion; en este caso de
las EPS, EOC y EPS-S, 



Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al
marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los Servicios de salud a los usuarios.

Si usted encuentra una inconsislencia en la informacion publicada en ésta pagina, por favor remílase a la EPS en la cual se
encuentre afiliado y solicite la correccion de la información inconslstente sobre su afiliación. Una vez realizada esla actividad, la
EPS debe remitir la novedad corres-pondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA

https:l/aplicaciones.adres.gov.co/bdua__intemet/Pages/RespueslaConsullaaspxUokenld=cd4 UiJDgp|dr5Hc1 d4 Kbhg== 1/1
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ADM|N|STRADORA DE LOS RECURSOS DEL SlSTEMA GENERAL

DE SEGUR|DAD SOC|AL EN SALUD - ADRES

información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consuxta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS

nPo DE
 CC

L. |DENT1F|cAc|oN

NUMERO DE

loEmTlFlc/clom
42059419

NOMBRES

APELuDos

FECHA DE NAcnwENTo / /

DEPARTAMENTO RssARALDA

w MuNlciPlo PERE|RA

Datos de afiliación :

ESTADO ÉNTÍDAD REGlMEN FECHA DE FECHA DE T|PO DE AF|L|ADO

AFlLlAclóN HNALzAmÓN DE

EFEcTſvA AFlLlAclóN

AcTlvo ÉFSMÉÁA coNTRlsuTlvo 22/05/2009 31/12/2999 sENEFſcuARlo

&

ÍïÏZÍ/ZÉ; 1329353? | ººïïáïïzº ffººffººïº-ººº

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de
2016.

Respeclo a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la
fr en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el
Rqmen Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece
el termino de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya preseniado la EPS o EOC. A su vez scz
aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta.

La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Aſiliados — BDUA, junto con el
reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA. corresponde directamente a su fuente de informacion; en este caso de
las EPS, EOC y EPS-S.

Esta información se debe utilizar por pane de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al
marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestacion de los servicios de salud a los usuarios,

Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remitase a la EPS en la cual se
encuentre afiliado y solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad. la
EPS debe remitir la novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

lMPRlMlR CERRAR VENTANA

httpszl/aplicaciones.adresgov.co/bdua_internet/Pages/Respuestaconsultaaspxftokenld=OToCWHdQdvcVC3Y-1zrdGXg==
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ADMIN[STRADORA DE LOS RECURSOS DEL SlSTEMA GENERAL

DE SEGUR|DAD SOC|AL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS

Tipo DE
 CC

…, loeNTlFlcAcioN

NUMERO DE
.

loemTlFlcAclom 986790
NOMBRES

APELuDos
.

FECHA DE NAcmmENTo **/**/**

DEPARTAMENTO RſsARALDA

‘——- MuN|c|P|o PERE|RA

Datos de afiliación :

ESTADO ENTlDAD REGÍMEN FECHA DE FECHA DE T]PO DE AFlLlADO

AFiL|Ac|óN FimALlzAciow DE

EFECTlVA AF|LlAC]ÓN

AcTivo (¿ZOSMEÁA coNTFuBuTlvo 22/05/2009 31/12/2999 coTlzANTE

%

ízïzzzz ‘aºzïſºzézº l ºzïºgzzzº

La información regislrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de
2016.

Respeclo a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la
fr * en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el
¡"@man Contributivo o en el Regimen Subsidiado en dicha ent/dad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación. establece
el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC A su vez se
aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulia.

La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados — BDUA‘ junio con el
reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA. corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de
las EPS, EOC y EPS-S.

Esfa información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al
marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

Si usted encuentra una inconsistencia en la informacion publicada en esta pagina, por favor remliase a la EPS en la cual se
encuentre afiliado y solicite la correccion de la informacion inconsistenle sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, l:1
EPS debe remitir la novedad correspondiente a la ADRES. conforme lo establece la normatividad vigente.

ïilMPRlMlR CERRAR VENTANA

httpszl/apticaciones.adres.gov.colbduajnternet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?token|d=juPsuBlcODKcp69iBPMdXQ== 1/1
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NOTARÍA QUlNTA DEL CÍRCULO DE PERElRA

FERNANDO CHlCA RÍOS

DECLARAC|ÓN EXTRAPROCESO NÚMERO 6869

En la ciudad de Pereira, Depanamento de Risaralda, República de Colombia, a los doce (12) días

del mes de Diciembre de dos mil diecinueve (2019) compareció ante mí: FERNANDO CHlCA Rios,

Notario Quinto Titular, el (ia) señor (a) JOSE ED|LBERTO iSAZA CASTAÑO, mayor, de 50 años

de edad, natural de MONTENEGRO QUlNDlO, hijo(a) de LUlS GERMAN y MARlA NUBlA, vecino

(a) de PERElRA RlSARALDA, residente en AV. 30 DE AGOSTO N° 27-63, teléfono 3361070,

identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 10135083 expedida en PERElRA, de

nacionalidad COLOMBlANA, de estado civil UNlON LlBRE, grado de escolaridad BACHlLLER,

Ocupación: COMERClANTE, y con el propósito de rendir DECLARACION JURAMENTADA,

conforme a lo establecido en el Decreto 1557 de catorce (14) de julio del año mil novecientos

ochenta y nueve (1989), quien en su entero y cabal juicio manifestó en los Siguientes términos:

PRlMERO: Es mi nombre completo JOSE EDlLBERTO lSAZA CASTAÑO. SEGUNDO: Manifiesto

que la declaración que se presenta en este acto se rinde bajo la gravedad del juramento y a

sabiendas de las implicaciones legales que acarrea jurar en falso. TERCERO: Que no tengo

ninguna clase de impedimento para rendir esta declaración juramentada, la cual hago bajo mi única

y entera responsabilidad, CUARTO: Que la declaración que rindo es libre de todo apremio y

espontáneamente, versa sobre hechos de los cuales doy plena fe y testimonio en razón de que me

consta personalmente QUINTO: Que conozco el contenido del articulo 442 del Código Penal,

Modificado por la ley 890 de 2004, el cual establece" El que en actuación judicial o administrativa,

bajo la gravedad del juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o

parcialmente, incurrirá en prisión de Seis (6) a doce (12) años“, y el articulo treinta y tres (33) de la

Constitución Política, que dispone “Nadie podrá ser obligado a declarar contra si mismo o contra su

cónyuge, compañero permanente, o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo

de afinidad o primero civil". SEXTO. DECLARO Que conozco al señor CARLOS ALBERTO

GALLON GIRALDO, identificado con cedula de ciudadanía número 10.079.048, como comerciante

en la distribución de materiales para la construcción desde hace quince (15) años. SEPTlMO. Que

como mecánico de profesión y representante de la firma SOLO FRENOS NlT. 9008079612,

ubicada en la AVENIDA 30 DE AGOSTO No. 27—36 de PERElRA, le doy mantenimiento preventivo

y correctivo a los diferentes vehículos de propiedad de mi cliente señor CARLOS ALBERTO

GALLON. OCTAVO Que para la fecha ENERO DEL 2018 se le hizo mantenimiento preventivo y

correctivo al vehiculo: CAMIONETA, marca: CHEVROLET, placa: lAE678; en especial en lo que
Calle 20 N° 8-42 - PBX: 333 8070 - Pereira

e-mail: info@notaria5pereira.com
wwwnotariaïpereiracom
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compete al sistema de frenos. NOVENO, Que conocí en vida al señor GU|LLERMO ANTON|O

RENDON, identificado con cédula de ciudadania número 10,161,997 de Risaralda Caldas, quien

falleció lamentablemente el día 13 de Abril de 2018, persona que se aparecía de forma esporádica

a mi empresa a tomar tinto y fumarse un cigarrillo y de vez en cuando por cuenta propia, el señor

RENDON barría los andenes de la parte externa ubicada frente de mi negocio; el ánimo del señor

RENDON (QEPD), era el de ganarse unos pesos que ocasionalmente los empleados o de mi

persona le regalábamos, o como él mismo lo expresaba “la liga".

La anterior declaración se toma textual a lo manifestado para servir como prueba y constancia de

unos hechos, a peticion del interesado.

LA PRESENTE DECLARAC|ON FUE LEÍDA POR EL (LA) COMPAREClENTE QUlEN ESTUVO EN

TODO DE ACUERDO Y MANlFESTÓ QUE NO TENÍA MÁS QUE AGREGAR Y SE LE ADVlERTE

QUE CUALQUlER MODlFlCAClON QUE SE PRETENDA HACER EN EL FUTURO DE LA

PRESENTE VERS|ON GENERARÁ UNA NUEVA DECLARACLÓN Y EN CONSECUENClA UN

NUEVO COSTO, i

Se efectúa la presente declaración de conformidad con la Resolución seiscientos noventa y uno

(691) de fecha veinticuatro (24) de enero del año dos mil diecinueve (2019), modificada por la

Resolución mil dos (1002) de fecha treinta y uno (31) de enero del año dos mil diecinueve (2019),

ambas expedidas por la Superintendencia de Notariado y Registro. DERECHOS $13,100 lVA

32.500.

isAzA cAsrAñºcïs Josésoisearo
El (La) Declarante: y :

c.c. 10145033 _ _

FEREiRA 2ni9-12- 13:

u.» s

Doc: 58d5b User: 194 1ï4-bcc9fd66 _ _
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JOSE EDlLBERTO lSAZA CASTAÑO

CC. 10135083 de PERElRA
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Empresas

Condici del

Contrat Seguro

"
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12 de Septiembre de 201 7

Tomador de la Póliza

GALLON GARZON JORGE

HUMBERTO

Estas son las condiciones de su Contrato de Seguro. Es muy importante

que las lea atentamente y verifique que sus expectativas de seguro están

plenamente cubiertas. Para nosotros, es un placer poder asesorarle y dar

cobertura a todas sus necesidades de previsión y aseguramiento.

Atentamente

ANALlSTAS lNTEGRALES EN SEGUROS Y ClA Allianz Seguros S_A_
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Allianz®
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PRELIMINAR

El contrato de Seguro está integrado por las condiciones

generales y particulares de la póliza, la solicitud de seguro

firmada por el asegurado, los formularios de asegurabilidad y los

anexos que se emitan para adicionar, modificar, suspender,
renovar o revocar la póliza.

De conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio, la

mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o

anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la

terminación automática del contrato y dará derecho a la

compañia para exigir el pago de la prima devengada y de los

gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.

La Compañia en cumplimiento de su deber precontractual ha

puesto a consideſación del tomador del presente seguro las

condiciones generales del mismo de manera anticipada, las

cuales se le ha informado se encuentran incorporadas y a su

disposición en la página y le ha explicado directamente y/o a

través del intermediario respectivo, el contenido de la cobertura

(riesgos que el asegurador cubre), de las exclusiones

(circunstancias en las cuales el asegurador no brinda cobertura)
y de las garantías (promesas del asegurado relacionadas directa

o indirectamente con el riesgo o afirmación o negación de una

situación de hecho) alli contenidas, así como sobre su existencia,

efectos y alcance. En todo caso de persistir cualquier inquietud
el tomador podrá comunicarse a nuestras lineas de atención

indicadas en este mismo condicionado.

La Compañía no otorgará cobertura ni será responsable de

pagar ningún siniestro u otorgar ningún beneficio en la medida

en que (i) el otorgamiento de la cobertura, (ii) el pago de la

reclamación o (iii) el otorgamiento de tal beneficio expongan a

la Compañía a cualquier sanción, prohibición o restricción

contemplada en las resoluciones, leyes, directivas, reglamentos,
decisiones o cualquier norma de las Naciones Unidas, la Unión

Europea, el Reino Unido de Gran Bretaña e lrlanda del Norte, los

Estados Unidos de América o cualquier otra ley nacional o

regulación aplicable.

* Grandes contribuyentes, régimen común. No sujeto a

retención.



CONDICIONES

PART|CULARES

Capítulo |

Datos identificativos

Datos Generales

GALLON GARZON JORGE HUMBERTO CC: 1088276341

AV 30 DE AGOSTO CAÑAVERAL| CASA 22

PERElRA

Teléfono: 3300494

Email: notienecorſeo@ailianz.co

Tomador del

Seguro:

GALLON GARZON JORGE HUMBERTO CC: 1088276341

AV 30 DE AGOSTO CAÑAVERAL| CASA 22

Asegurado: PERElRA

Teléfono: 3300494

Email: notienecorreo@allianz.co

Póliza
Póliza n°: 0221 51 627 / 0

..y Duración: Desde las 00:00 horas del 06/09/201 7 hasta las 24:00 horas del
ºſºººº

05/09/201 s.

importes expresados en PESO COLOMB|ANO.

Sumas Aseguradas

Bienes Asegurados Valor Asegurado

Edificio
isooooooooo

Mueblesy Enseres
25_000_00000

Mercancías 100.000.000,00

Resposabilidad Civil
40_000_000,00

Coberturas



Coberturas

Básico Todo Riesgo Incendio

Incendio y/o Rayo o sus efectos inmediatos como calor y

humo

Explosión

Extensión de Amparos.

Daños por agua y anegación (Interior/exterior
edificación)

Remoción de escombros

Extinción del siniestro

Preservación de bienes

Honorarios profesionales

Rotura de vidrios

Actos de Autoridad

Hurto Calificado

Hurto Calificado

HMACC Y AMIT

Hmacc - Amit - Terrorismo

Terremoto

Terremoto y Erupción Volcánica, Marejada y Tsunami

RC

P.L.0. (Predios, Labores y Operaciones)

RC Contratistas y Subcontratistas Independientes

RC Patronal

Capitales

275.000.000,00

275.000.000,00

275.000.000,00

275.000.000,00

275.000.000,00

13.750.000,00

5.500.000,00

5.500.000,00

13.750.000,00

13.750.000,00

5.500.000,00

125.000.000,00

125.000.000,00

275.000.000,00

275.000.000,00

275.000.000,00

275.000.000,00

40.000.000,00

40.000.000,00

20.000.000,00

20.000.000,00



xs»

Coberturas CBPÍÍBÍGS

RC Gastos Médicos
ºººoºº

Riesgo Asegurado

Dirección Departamento Ciudad

MZ 4 CASA 36 LA

GRAGELA
RISARALDA DOS QUEBRADAS

Descripción Categoría del Ríesgo Actividad del Riesgo

Ferreterías Ferreterías Comercio

Protecciones

X lnstal. Eléctricas Entubadas 100%

X Extintores vigentes

X Puertas de Seguridad

Deducible

Terremoto 3% del valor asegurable de cada uno de los artículos de la póliza afectados

porel siniestro mínimo $1,800,000

Demás coberturas 5% del valor de la pérdida, $690.000

ASlSTENClA SlN DEDUClBLE

Liquidación de Primas


Nº de recibo: 883284070

Período: de 06/09/201 7 a 05/09/2018
Periodicidad del pago: ANUAL

PRIMA 377.500,00

lvA 71 726,00

¡MPORTE TOTAL 44922630
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O

INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

La Cámara de Comercio de Bogotá, con fundamento en las matriculas e

inscripciones del registro mercantil.

CERTI FICA:

Nombre ALLIANZ SEGUROS SA

N.I.T. 860026l82—5

Domicilio Bogotá D.C.

CERTI FICA:

Matrícula No: 00015517 del 12 de abril de 1972

CERTIFICA:

Renovación de la matricula:

Último Año Renovado: 2019

Activo Total: $ l,l80,040,280,7l7

22 de marzo de 2019

CERTIFICA:

Dirección de Notificación Judicial: CR 13 A NO. 29 — 24

Municipio: Bogotá D.C.

Email de Notificación Judicial: notificacionesjudiciales@allianz.co

Dirección Comercial: CR 13 A NO. 29 —

Municipio: Bogotá D.C.

Email Comercial: notificacionesjudiciales@a1lianz.co

24



CERTIFICA:

Bogotá (1).

CERTIFICA:

Que por Acta No. 553 de la Junta Directiva, del 18 de noviembre de

2003, inscrita el 24 de marzo de 2004 bajo el número 115219 del libro

IX, la sociedad de la referencia se decretó la apertura de una

sucursal en la ciudad de: Bogotá D.C.

CERTIFICA:

Que por Acta No. 690 de la Junta Directiva, del 24 de febrero de 2014,
inscrita el 16 de julio de 2014 bajo el número 00236034 del libro VI,
la sociedad de la referencia se decretó la apertura de una sucursal en

la ciudad de: Bogotá D.C.

CERTIFICA:

Que por Acta No. 694 de la Junta Directiva, del 25 de junio de 2014,
inscrita el 8 de enero de 2015 bajo el número 00241141 del libro VI,
la sociedad de la referencia se decretó la apertura de una sucursal en

la ciudad de: Bogotá D.C.

CERTIFICA:

Que por Acta No. 701 de la Junta Directiva, del 30 de enero de 2015,
inscrita el 5 de junio de 2015 bajo el número 00246480 del libro VI,
la sociedad de la referencia decretó la apertura de una sucursal en la

ciudad de: Bogotá D.C.

CERTIFICA:

Que por Escritura Pública No. 676 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del

16 de marzo de 2012, inscrita el 20 de marzo de 2012 bajo el número

01617661 del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre

de: ASEGURADORA COLSEGUROS SA, por el de: ALLIANZ SEGUROS SA.

CERTIFICA:

Que por Escritura Pública No. 1959 del 3 de marzo de 1997, Notaria 29

de Santa Fé de Bogotá, inscrita el 07 de marzo de 1997, bajo el No.

576957 del libro IX, la sociedad en referencia, absorbió mediante

fusión a ia: NACIONAL COMPAÑÍA oe sEGURos GENERALES DE coLoMBIA s.A.

CERTIFICA:

Que por Escritura Pública No. 8774 del 01 de noviembre de 2001, de la

Notaría 29 de Bogotá D.C., inscrita el 03 de diciembre de 2001 bajo el

número 804526 del libro IX, la sociedad de la referencia absorbió

mediante fusión a la sociedad CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A., la cual

se disuelve sin liquidarse.

CERTIFICA:

ESTATUTOS:

ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION

4204 l—IX-—l.969 10 BTA 15-IX—-1.969 NO. 41130

5319 30-X —1.971 10 BTA 25-XI -1.971 NO. 45225

2930 25—VII—1.972 10 BTA 5 —XII—l.972 NO. 6299

2427 5 —VI —1.973 10 BTA 13—XII—1.973 NO. 13874

2858 26—VII—1.978 10 BTA 15—IX -1.978 NO. 61845

3511 26—X —1.981 10 BTA 19-XI —1.98l NO. 108739
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1856 8 —VII—1.982 10 ETA 26—VII—1.982

3759 15—XII—1.982 lo BTA 26—I —1.983

1273 23——V——1.983 10 BTA l—VII—1.983

1491 16—VI——1.983 10 BTA l—VIII—1.983

1322 lO—III—1.987 29 BTA. 9——VI——l.987

3089 28—VII—1.989 18 BTA. ll—VIII—1.989

4845 26— X —l.989 18 BTA. 14— XI —1.989

2186 11— X —1.991 16 STAFE BTA. 20—XI—1.991

447 30—III—1994 47 STAFE BTA 08—IV—l.994

6578 19— VII—1994 29 STAFE BTA 27— VII—1994

1115 17— IV- 1995 35 STAFE BTA 26— IV- 1995

5891 21— VI— 1996 29 STAFE BTA 25— VI——1996

9236 20— IX——1996 29 STAFE BTA 01— X———1996

1572 21— II—1997 29 STAFA BTA 26— II—1997

2162 07—III— 1997 29 STAFE BTA O7— III—1997

1959 03—III—1.997 29 STAFE BTA O7— III—1997

CERTIFICA:

Reformas:

Documento No. Fecha Origen Fecha

0001366 1997/06/11 Notaría 35 1997/06/28 00590892

0006941 1997/07/16 Notaría 29 1997/07/17 00593519

0012533 1997/12/16 Notaría 29 1997/12/24 00615741

0002432 1998/09/24 Notaría 7 1998/09/24 00650591

0003298 1998/12/24 Notaría 7 1998/12/28 00662276

0001203 1999/06/15 Notaría 7 1999/06/16 00684276

0001131 2000/06/28 Notaría 7 2000/06/30 00735146

0006315 2000/08/24 Notaría 29 2000/09/06 00743684

0007672 2001/10/02 Notaría 29 2001/10/24 00799463

0008774 2001/11/O1 Notaría 29 2001/12/03 00804526

0010741 2001/12/11 Notaría 29 2002/02/04 00813095

0008964 2002/09/04 Notaría 29 2002/09/19 00845307

0005562 2003/05/14 Notaría 29 2003/06/06 00883352

0000997 2005/02/07 Notaría 29 2005/02/17 00977446

0001903 2008/05/28 Notaría 31 2008/06/09 01219506

02736 2010/04/08 Notaría 72 2010/04/19 01376523

2197 2010/07/14 Notaria 23 2010/07/24 01400812

3950 2010/12/16 Notaría 23 2011/01/11 01444031

676 2012/03/16 Notaría 23 2012/03/20 01617661

865 2014/04/15 Notaría 23 2014/04/23 01828565

2171 2019/11/28 Notaría 23 2019/12/06 02530653

CERTIFICA:

NO.

NO.

NO.

NO.

NO.

NO.

NO.

NO.

NO.

NO

NO

NO.

NO.

NO.

NO.

NO
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468

027
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940

957
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Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el

31 de diciembre de 2100.

CERTIFICA:

Objeto Social: El objeto de la sociedad, es celebrar y ejecutar
diversas, modalidades de contratos de seguro y reaseguro, aceptando o

cediendo riesgos que, de acuerdo con la ley y la técnica aseguradora,
pueden ser materia de este contrato. En desarrollo de su objeto
social, la sociedad podrá invertir su capital y sus reservas de
acuerdo con las normas legales que regulan el funcionamiento de las

compañías de seguros, arrendar, hipotecar, pignorar y enajenar
cualquier terma toda clase de bienes muebles, inmuebles o semovientes;
girar; endosar, aceptar, descontar, adquirir, garantizar, protestar,
dar en prenda o garantía y recibir en pago toda clase de instrumentos
negociables o efectos de comercio; dar o recibir dinero en préstamo
con o sin intereses; celebrar contratos de sociedad con otras personas
que tengan objetos análogos o conexos y que en alguna forma tiendan al

cumplimiento del objeto principal. Podrá también garantizar por medió
de fianzas, prendas, hipotecas y depósitos, sus obligaciones propias u

obligaciones de terceros, si ello fuere legalmente posible, realizar
operaciones de libranza y, en general, ejecutar todos aquellos actos y
celebrar todos los contratos que se relacionen con el objeto social y
que se encuentren autorizados por las disposiciones legales que
reglamentan la inversión del capital y la reserva de las compañías de

seguros,

CERTIFICA:

Actividad Principal:
6511 (Seguros Generales)

CERTIFICA:

Capital:
** Capital Autorizado **

Valor : $102,500,000,000.00
No. de acciones : 10,250,000,000.00
Valor nominal : $10.00

** Capital Suscrito **

Valor : $82,334,522,790.00
No. de acciones : 8,233,452,279.00
Valor nominal : $10.00

** Capital Pagado **

Valor : $82,334,522,790.00
No. de acciones : 8,233,452,279.00
Valor nominal : $10.00

CERTIFICA:

Que mediante Oficio No. 0714 del 28 de marzo de 2014, inscrito el 14
de abril de 2014 bajo el No. 00140557 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil del circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario No.



Cámara de Comercio de Bogotá

Co REGISTRO UNICO EMPRESARIAL

de Comes-cto
CODIGO DE VERIFICACION: A193B4366A3C28

de Bogotá
13 de diciembre de 2019 Hora 10:09:49

BA19384366 Página: 3 de 16

*******************+**

11001310302320l400135OO de Arasely Johana Acosta Carrillo, Yesid

Alexander Acosta Carrillo, Elvia Maria Carrillo De Acosta, Amparo

Acosta Carrillo Y Angel Arbei Acosta Carrillo, contra Juan David

Forero Casallas, ALLIANZ SEGUROS S.A., JORGE CORTES Y CIA LTDA

ASESORES DE SEGUROS se decretó la inscripción de la demanda en la

Sociedad de la referencia.

CERTIFICA:

Que mediante Oficio No. 1982/2014—OO555 del 22 de septiembre de 2014,

inscrito el 29 de octubre de 2014 bajo el No. 00144405 del libro VIII,

el Juzgado 15 Civil del Circuito de oralidad de Cali, comunicó Que en

el proceso verbal de responsabilidad Civil extracontractual No.

20l4—00555 de Pablo Antonio Ruiz Alvarado, Luz Irene Gutierrez, Hedi

Fernando Ruiz Gutierrez, se decretó la inscripción de la demanda en la

sociedad de la referencia.

CERTIFICA:

Que mediante Oficio No. l83 del 6 de febrero de 2015, inscrito el l2

de febrero de 2015 bajo el No. 00145857 del libro VIII, el Juzgado

Promiscuo del Circuito de Guaduas, comunico que en el proceso

ordinario de Yolanda Ochoa Sanchez y otros en contra de Jhon Jairo

Isaza Castaño y otros se decreto la inscripción de la demanda en la

sociedad de la referencia.

CERTIFICA:

Que mediante Oficio No. 0139 del 29 de enero de 2015, inscrito el 12

de enero de 2015 bajo el No. 00145865 del libro VIII, el Juzgado 26

Civil del Circuito de Bogotá, comunico que en el proceso ordinario de

responsabilidad Civil extracontractual No. 2014—00543 de: Olimpo Diaz

Suescún, Ana Cecilia Suescún De Díaz y Olimpo Diaz, en nombre propio y

en representacion de su hijo menor Esteben Díaz Suescún, contra Julian

Cardona Vargas, SERVIENTREGA SA., y ALLIANZ SEGUROS S.A., Se decretó

la inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:

Que mediante Oficio No. 1439 del 28 de septiembre de 2015, inscrito el

2 de octubre de 2015 bajo el No. 00150694 del libro VIII, el Juzgado 4

Civil del circuito ampliación sistema procesal oral de

montería/córdoba, comunico que en el proceso verbal de mayor cuantía

No. 20l5—0Ol65 de Yuris Paola Martinez Esquivel y Rafael Euclides

Martinez contra Hector Dario Villadiego Sanchez, la EMPRESA SOFAN

INGENIEROS S.A.S., y la ALLIANZ SEGUROS S.A. (con amparo de pobreza),

se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la

referencia.

CERTIFICA:

Que mediante Oficio No. 1733 del 26 de mayo de 2015 inscrito el 19 de

noviembre de 2015 bajo el No. 00151645 del libro VIII, el Juzgado 5

Civil del Circuito de Bogota, comunico que en el proceso declaratico

verbal responsabilidad civil extracontractual No.



68—0Ol—31—O05—20l5—0O26900 de Juan Sebastian Orduz Martinez y Gloria

Evila Martinez Palomino se decretó la inscripción de la demanda en la

sociedad de la referencia.

CERTIFICA:
A

Que mediante Oficio No. J9cc—0O106 del 22 de enero de 2016, inscrito
el 29 de enero de 2016 bajo el No. 00152401 del libro VIII, el Juzgado
Noveno Civil del Circuito de Cartagena, comunico que en el proceso
demanda ordinaria de responsabilidad—civil extracontractual No.

13-001-31-21—OO1—2014-O0l31—00 de Luis Enrique Hernandez Martinez, se

decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:

Que mediante Oficio No. 1343 del 04 de mayo de 2016 inscrito el 08 de

junio de 2016 bajo el No. 00154027 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del Circuito de Bogotá, comunico que en el proceso ordinario de

responsabilidad civil extracontractual de Adalgiza Bejarano Ruiz,
Mario Sory Echeverry Sanchez, Jorgue Enrrique Bejarano Osorio,
Graciela Ruiz De Bejarano y Jonathan Alexis Echeverry Bejarano contra

Diego López Peña y ALLIANZ SEGUROS S.A se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:

Que mediante Oficio No. 0811 del 12 de mayo de 2016 inscrito el 17 de

junio de 2016 bajo el No.00154184 del libro VIII el Juzgado 26 Civil
del Circuito de Bogotá comunico que en el proceso verbal No.
2015—00407 de Yuli Paola Bermudez Avila y Jose Daniel Martinez Diaz
contra Jorge Andres Gonzalez, Adriana Alexandra Cantor Rimolo y
ALLIANZ SEGUROS S.A. Se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.

CERTIFICA:

Que mediante Oficio No. 0530 del 23 de febrero de 2016, inscrito el 10
de enero de 2017 bajo el No. 00158207 del libro VIII, el Juzgado 21
Civil Municipal de Santiago de Cali, comunico Que en el proceso
declarativo de: Harold Edison Ordoñez, contra: ALLIANZ SEGUROS S.A.,
se decretó la inscripción de la demanda Civil sobre la sociedad de la
referencia.

CERTIFICA:

Que mediante Oficio No. 0355 del 5 de abril de 2017, inscrito el 24 de

mayo de 2017 bajo el No. 00160480del libro VIII, el Juzgado Sexto
Civil del Circuito de Sincelejo, comunico Que en el proceso
responsabilidad Civil extracontractual, de: Gerardo Maria Gomez

Ramirez, Luis Alberto Gomez Ramirez, Marta Ofelia Gomez Ramirez y
Darlo De Jesus Gomez Ramirez, contra: NELSON ENRIQUE LOPEZ,
TRANSPORTES SAFERBO S.A. y ALLIANZ SEGUROS S.A., Se decretó la

inscripción de la demanda Civil sobre la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:

Que mediante Oficio No. 2571 del 27 de julio de 2017, inscrito el 31
de julio de 2017 bajo el registro No. 00161682 del libro VIII, el

Juzgado 2 Civil del Circuito de Palmira — Valle del Cauca, comunico

que en el proceso de responsabilidad Civil extracontractual No. 76 520
31 03 002 2017 00085 00, de: Esther Nadia Rojas Balcazar y otros,
contra: ALLIANZ SEGUROS S.A.; se decretó la inscripción de la demanda
Civil sobre la sociedad de la referencia. 

CERTIFICA:

Que mediante Oficio No. 3027 del 25 de septiembre de 2017, inscrito el
17 de octubre de 2017 bajo el registro No. 00163650 del libro VIII, el

Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali, comunico Que en el proceso
declarativo No. 76-0O1—31—03—014—2017-00205—00, de: Maria Esneda
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Vernaza Prado, Benyi Julieth Vernaza y Tania Constanza Henao Vernaza

contra: Hector Efrain Ortega Romero, BLANCO Y NEGRO MASIVO S.A y

ALLIANZ SEGUROS S.A. se decretó la inscripción de la demanda sobre la

sociedad de la referencia.

CERTIFICA:

Que mediante Oficio No. 1354 del 22 de noviembre de 2017, inscrito 5

de diciembre de 2017 bajo el registro No. 00164808 del libro VIII, el

Juzgado 1 Civil del Circuito de Cali, comunico que en el proceso

verbal de Yeison David Causil Polo y Ingrid Johana Causil Polo

apoderado Jose Nicolas Doria Guerra contra ALLIANZ SEGUROS S.A., y

CARLOS GUSTAVO AYAZO SIERRA., se decretó la inscripción de la demanda

sobre la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:

Que mediante Oficio No. 0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 25

de abril de 2018 bajo el No. 00167654 del libro VIII, el Juzgado

Primero Promiscuo del Circuito de Sabanalarga — Atlántico, comunicó

que en el proceso ordinario de responsabilidad Civil extracontractual

No. 0282-2017 de: Carlos Manuel Salazar Iglesias y otros contra:

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE SABANALARGA ATLANTICO "COOTRANSA

LTDA" y otros, se decreto la inscripción de la demanda en la sociedad

de la referencia.

CERTIFICA:

Que mediante Oficio No. 0896 del 28 de junio de 2018, inscrito el 10

de julio de 2018 bajo el No. OOl69535 del libro VIII, el Juzgado ll

Civil del Circuito de Bucaramanga — Santander, comunicó que en el

proceso verbal No. 6800l—3l—03—Oll—20l8—OOl16—0O de: Jose Alfredo

Hernandez Rodriguez, contra: Custodio Muñoz Sanabria, ALLIANZ SEGUROS

S.A. Y COVOLCO se decreto la inscripción de la demanda en la sociedad

de la referencia.

CERTIFICA:

Que mediante Oficio No. ll69—20l8—OOO49—O0 del 16 de julio de 2018,

inscrito el 16 de agosto de 2018 bajo el No. 00170530 del libro VIII,

el Juzgado Primero Civil del Circuito de Sincelejo (Sucre), comunicó

Que en el proceso ordinario de responsabilidad Civil extracontractual

No. 2018—OO049—00 de: Jorge Alberto Gutierrez Lamadrid, contra: la

ALLIANZ SEGUROS S.A., representada por Santiago Lozano Cifuentes y los

señores Jhon Jaime de Jesus Paniagua y Nancy Florida Jimenez Ochoa, se

decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:

Que mediante Oficio No. 1595 del 11 de Septiembre de 2018, inscrito el

l de octubre de 2018 bajo el No. 00171471 del libro VIII, el Juzgado

34 Civil del Circuito de Bogotá D.C., de oralidad, comunicó que en el

proceso verbal de mayor cuantía No. 2018—242 de Pedro Antonio Balcero

Moreno, María Delfina Cárdenas Ibañez y Fabio Antonio Balcero Cardenas

contra Jose Joaquín Barbosa Gordo, Jose Agustin Ardila Ardila, COGECAR



S.A.s., y ALLIANZ SEGUROS S.A., se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:

Que mediante Oficio No. 1454 del 23 de julio de 2018, inscrito el 4 de
octubre de 2018 bajo el No. 00171556 del libro VIII, el Juzgado
tercero Civil del circuito de montería - córdoba, comunicó Que en el
procesó verbal No. 23-001—31—03—003-2018—001122—00 de: Alaim Olascoaga
Espitia, ALLIANZ SEGUROS S.A., y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:

Que mediante Oficio No. 643 del 2 de noviembre de 2018, inscrito el 5
de diciembre de 2018 bajo el No. 00172486 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil del Circuito de Sincelejo (Sucre), comunicó Que en el proceso
verbal de responsabilidad Civil Extracontractual No. 2018—00103—03—00
de: Piedad Del Carmen Gutierrez De Caceres, contra: ALLIANZ SEGUROS
S.A., Jhon Jaime De Jesus Paniagua y Nancy Florida Jimenez Ochoa, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:
mediante Oficio No. 1505 del 21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de

Junio de 2019 bajo el No. 00177067 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del Circuito de Neiva (Huila), comunicó que en el procesó verbal
responsabilidad civil extracontractual No.
4100l—31—03—002—2019—00021-00 de: José Balmore Zuluaga Garcia y otra,
contra: Salomón Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 1.508 del 13 de junio de 2019, inscrito el 19
de Junio de 2019 bajo el No. 00177385 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil del Circuito de Buenaventura (Valle del Cauca, comunicó que en
la demanda declarativa de: Anuncio Reyes Córdoba y Otros, contra:
ALLIANZ SEGUROS S.A y otros, se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 0694 del 03 de julio de 2019, inscrito el 9 de

Que

Julio de 2019 bajo el No. 00177971 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del Circuito De Buga (Valle del Cauca), comunicó que en el procesó
verbal — acción directa de la victima del siniestró contra el
aseguradó No. 76-111—31—O3—002—2019—00021-00 de: Orfilia Soto Cardenas
CC. 29.540.974 en nombre propio y de los menores Valery Sofía
Gutierrez Carvajal y Kenned Andres Frades Carvajal, contra: ALLIANZ
SEGUROS S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 2175 del 15 de julio de 2019, inscrito el 30
de Julio de 2019 bajo el No. 00178685 del libro VIII, el Juzgado 13
Civil del Circuito De Bogotá, comunicó que en el procesó verbal de
responsabilidad civil extracontractual No.
7600l—31—03—0l3—2019—00166-00 de: Tatiana Lorena Prada Lozano CC.
1.107.517.756 y otros, contra: ALLIANZ SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 1417 del 09 de agosto de 2019, inscrito el 22
de Agosto de 2019 bajo el no. 00179240 del libro VIII, el Juzgado
Prómiscuó del Circuito de Monterrey (Casanare), comunicó que en el
procesó de responsabilidad civil extracontractual Rad.
851623118900l20l9—OOl5—0l de SPEAL S.A.S, contra, Wilson Caballero

b
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Zarate y otros, se decretó la inscripción de la demanda sobre la

sociedad de la referencia

CERTIFICA:

Que mediante Oficio No. O—1848 del 26 de agosto de 2019, inscrito el

28 de Agosto de 2019 bajo el No. 00179459 del libro VIII, el Juzgado
Segundo Civil del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el

Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual Rad. No.

2300l3103002—2019—0O238—00 de Rafael Mariano Causil Castillo, Tomas

Antonio Causil Castillo y Lucina del Carmen Causil Castillo contra:

Carlos Gustavo Ayazo Sierra y ALLIANZ SEGUROS S.A., se decretó la

inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:

Que mediante Oficio No. 2212 del 05 de agosto de 2019, inscrito el l8

de Octubre de 2019 bajo el No. 00180726 del libro VIII, el Juzgado 2

Civil del Circuito De Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el

proceso declarativo de responsabilidad extracontractual No.

76—520—3l—O3—0O2—2019—00l07—00 de: Balbina Hernández Rentería CC.

31.627.743, Claribel Golu Carabalí CC. l.1l3.679.935, Jhon Janner Golu

Hernandez CC. l.114.898.780, Norbey Hernandez Remtería CC.94.040.315,
Nidia Hernández Renteria CC. 29.504.091, Angélica María Hernández

Renteria CC. 29.506.399, Lucrecia Hernández Rentería CC. 16.893.398,
Darwin Andres Hernandez Renteria CC. l.ll4.884.887, Nilson Hernandez

Rentería CC. 16.888.525, Jose Abad Hernández CC. 6.303.006, Mara

Lucrecia Rentería CC. 29.498.791, Contra: INGENIO MARIA LUISA SA,

ALLIANZ SEGUROS SA, Jose Fernando Córdoba Ruiz CC. 16.881.997, se

decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:

** Junta Directiva: Principal (es) **

Que por Acta no. 129 de Asamblea de Accionistas del 27 de marzo de

2019, inscrita el 23 de agosto de 2019 bajo el número 02498874 del

libro IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre Identificación

PRIMER RENGLON

Sanin Posada Gonzalo De Jesus C.C. O0000O0l9216312

SEGUNDO RENGLON

Posada Echeverri Juan Emilio C.C. 00O0O00701l8287

TERCER RENGLON

Paredes Garcia Jaime Francisco C.C. 00O000O79l42562

Que por Acta no. 124 de Asamblea de Accionistas del 8 de septiembre de

2017, inscrita el 29 de septiembre de 2017 bajo el número 02263855 del

libro IX, fue (ron) nombrado ($):

Nombre Identificación

CUARTO RENGLON



Colmenares Spence David Alejandro C.C. O0000008047004l
Que por Acta no. 130 de Asamblea de Accionistas del 17 de junio de
2019, inscrita el 26 de agosto de 2019 bajo el número 02499345 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre Identificación

QUINTO RENGLON

Gutierrez Villalba Armando Rafael C.C. 000000O73167578
** Junta Directiva: Suplente (s) **

Que por Acta no. 118 de Asamblea de Accionistas del 27 de marzo de
2015, inscrita el 9 de julio de 2015 bajo el número 01955275 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre
Identificación

PRIMER RENGLON

Velez Ochoa Ricardo C.C. 000O00079470042
Que por Acta no. 98 de Asamblea de Accionistas del 15 de junio de
2010, inscrita el 7 de septiembre de 2010 bajo el número 01411900 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre
Identificación

SEGUNDO RENGLON

Pilonieta Rueda Lidia Mireya C.C. 000000O41490054
Que por Acta no. 129 de Asamblea de Accionistas del 27 de marzo de
2019, inscrita el 23 de agosto de 2019 bajo el número 02498874 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre
Identificación

TERCER RENGLON

Lozano Cifuentes Santiago C.C. O00O00079794934
Que por Acta no. 130 de Asamblea de Accionistas del 17 de junio de
2019, inscrita el 26 de agosto de 2019 bajo el número 02499345 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre
Identificación

CUARTO RENGLON

Sachica Sachica Gustavo Adolfo C.C. 0000010l0170152
QUINTO RENGLON

Amador Rosas Fernando C.C. 000O00O19074154

CERTIFICA:

Facultades del Representante Legal: Los representantes legales para
asuntos judiciales nombrados por la junta directiva tendrán las
siguientes funciones: 1. Representar a la sociedad, con amplias
facultades, en toda clase de actuaciones y procesos judiciales y
administrativos ante inspecciones de tránsito, inspecciones del
trabajo, inspecciones de policía, fiscalías, juzgados, tribunales,
tribunales de arbitramento, la corte constitucional, el consejo
superior de la judicatura, la corte suprema de justicia y el consejo
de estado, bien sea como demandante, demandada, litisconsorte,
coadyuvante u opositor. 2. Representar a la sociedad, con amplias
facultades, en toda clase de actuaciones y procedimientos ante las
autoridades administrativas del orden nacional, departamental,
municipal y ante cualquier organismo descentralizado de derecho
público del orden nacional, departamental o municipal.3. Atender los
requerimientos y notificaciones provenientes de la dirección de
impuestos y aduanas nacionales o de la entidad que haga sus veces, así
como de cualquiera de las oficinas de la administración, e interponer,
en nombre y representación de la sociedad, los recursos ordinarios de
reposición y apelación, así como los recursos extraordinarios conforme
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a la ley. 4. Notificarse, en representacion de la Sociedad, de toda

clase de providencias judiciales o emanadas dé funcionarios

administrativos de orden nacional, departamental o municipal o de

entidades descentralizadas de los mismos órdenes. 5. Descorrer

traslados, interponer y sustentar recursos ordinarios extraordinarios

ante cualquiera de dichas autoridades y renunciar a términos, en

representación de la sociedad. 6. Asistir a toda clase de audiencias y

diligencias judiciales y administrativas, en representación de la

sociedad. 7. Asistir, en representación de la sociedad, a todo tipo de

audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales o

parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad. 8. Absolver

interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad.

CERTIFICA:

Que por Escritura Pública No. 2157 de la Notaria 23 de Bogotá D.C.,

del 18 de junio de 2009, inscrita el 19 de junio de 2009 bajo el No.

016200 del libro V, compareció Belen Azpurua De Mattar identificada

con cedula de extranjería No. 324.238 en su calidad de representante

legal, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder

general a Maria Beatriz Giraldo Orozco, identificada con cedula de

ciudadania No. 66.953.884, en nombre representación de la sociedad

mencionada ejecute los siguientes actos: A) objetar as reclamaciones

correspondientes a los ramos de seguros genera es, presentadas a la

sociedad poderdante por asegurados, beneficiarios y, en general,

cualquier persona, e igualmente pronunciarse sobre la solicitudes de

reconsideración de objeciones correspondientes a los ramos de seguros

generales, que sean presentadas a dicha sociedad; B) Responder

solicitudes, quejas y requerimientos presentados por autoridades o

terceros a la sociedad poderdante en desarrollo del derecho de

petición; C) Otorgar poderes generales y especiales a abogados u otras

personas, en nombre de la sociedad poderdante, para la realización de

gestiones usuales en materia de indemnizaciones del ramo de seguros

generales, tales como tramites de recuperación de vehículos procesos

de recobro y asistencia a audiencias o diligencias; D) Firmar

matriculas, prematriculas, regrabaciones, traspasos, cancelación de

matriculas y contratos de compraventa de vehiculos que se efectúen a

nombre de la sociedad poderdante y adelantar ante entidades

competentes todas las gestiones pertinentes para el tramite de los

mismos; E) Aceptar pignoraciones de vehiculos a favor de la sociedad

poderdante y levantar dichos gravámenes; F) Representar con amplias

facultades a la sociedad poderdante en toda clase de actuaciones y

procesos judiciales ante juzgados y tribunales de todo tipo, incluidos

tribunales de arbitramento de cualquier clase, corte constitucional,

consejo superior de la judicatura corte suprema de justicia y consejo



de estado, bien sea como demandantes, demandadas, litisconsortes,
coadyuvantes u opositores; G) Representar con amplias facultades a la
sociedad poderdante en toda clase y d actuaciones y procedimientos
ante las autoridades administrativas del orden nacional,
departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá, y ante
cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional, departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá;
H) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de
representación: Notificarse de toda clase de providencias judiciales o
emanadas de funcionarios administrativos del orden nacional,
departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá, o de
entidades descentralizadas de los mismos ordenes, descorrer traslados,
interponer y sustentar recursos ordinarios y extraordinarios,
renunciar a términos, asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con
virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante que se traten
absolver interrogatorios de parte; I) Contestar, formular peticiones,
interponer recursos y demás medios de defensa a que haya lugar, y en

general, realizar todas las actuaciones y gestiones pertinentes en
nombre de la sociedad poderdante, en las acciones de tutela en las que
esta esté vinculada de cualquier forma o sea oficiada para suministrar
información; J) Otorgar poderes especiales en nombre de la sociedad
poderdante; y K) Desistir, recibir, transigir, conciliar, sustituir y
reasumir el presente mandato.

CERTIFICA:

Que por Escritura Pública No. 2157 de la Notaria 23 de Bogotá D.C.,
del 18 de junio de 2009, inscrita el 19 de junio de 2009 bajo el No.
016212 del libro V, compareció Belen Azpurua De Mattar identificado
con cédula de extranjería No. 324.238 en su calidad de representante
legal, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder
general a Aleyda Consuelo Brausin Rondon, identificada con cédula
ciudadanía No. 52.166.641 de Bogotá, para que en nombre y
representación de la sociedades mencionadas ejecute los siguientes
actos: A) Firmar contratos o suscribir ofertas mercantiles mediante la
firma de órdenes de compra de servicios con corredores, agencias,
agentes y, en general, intermediarios de seguros; y B) Firmar
comunicaciones de terminación de dichos contratos, convenios y ofertas
mercantiles, así como comunicaciones de cancelación de claves a los
intermediarios.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 4639 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del 14 de diciembre de 2009, inscrita el 18 de diciembre de 2009 bajo
el No. 00017004 del libro V, compareció Arturo Sanabria Gomez
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 en su calidad de
representante legal de las sociedades ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.,
ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A., y COMPAÑIA COLOMBIANA DE
INVERSION COLSEGUROS S.A., por medio de la presente Escritura Pública,
confiere poder general a Ricardo Velez Ochoa, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 79.470.042 de Bogotá D.C., y con tarjeta
profesional de abogado No. 67.706 del C S de la J; para que en nombre
y representación de las sociedades mencionadas ejecute los siguientes
actos: A) Representar con amplias facultades a las referidas
sociedades en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
inspecciones de tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo
nivel, juzgados y tribunales de todo tipo, incluidos tribunales de
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arbitramento de cualquier clase, corte constitucional, consejo

superior de la judicatura, corte suprema de justicia y consejo de

estado, bien sea como demandantes, demandadas, litisconsortes,

coadyuvantes u opositores, B) Representar con amplias facultades a las

mismas sociedades en toda clase de actuaciones y procedimientos ante

las autoridades administrativas del orden nacional, departamental,

municipal o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier orqanismo

descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental,

municipal o del distrito capital Bogotá, C) Atender los requerimientos

y notificaciones provenientes la dirección de impuestos y aduanas

nacionales, o de la entidad que haga sus veces, así como de cualquiera

de las oficinas de la administración, e intentar en nombre y

representación de las sociedades antes mencionadas los recursos

ordinarios tales como reposición, apelación y reconsideración, así

como los recursos extraordinarios conforme a la ley, D) Realizar las

gestiones siguientes, con amplias facultades de representación:

Notificarse de toda clase de providencias judiciales o emanadas de

funcionarios administrativos del orden nacional, departamental,

municipal o del distrito capital de Bogota, o de entidades

descentralizadas de los mismos ordenes, descorrer traslados,

interponer y sustentar recursos ordinarios y extraordinarios,

renunciar a terminos, asistir a toda clase de audiencias y diligencias

judiciales, y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de

conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con

virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante de que se trate,

absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la

sociedad que representen, e) recibir, desistir, transigir, conciliar,

sustituir y reasumir el presente mandato.

CERTIFICA:

Que por Escritura Pública No. 4215 de la Notaria

del 28 de septiembre de 2005, inscrita el 15 de

bajo el No. 14513 del libro V, compareció Belen Azpurua De Mattar,

identificada con cédula de extranjería No. 324.238, en su condicion de

representante legal de la sociedad de la referencia, por medio de la

presente Escritura Pública, confiere poder general a Carlos Andres

Vargas Vargas, identificado con la cedula de ciudadanía No. 79687849

de Bogota D.C., y con tarjeta profesional de abogado No. 111896 del C

31 de Bogotá D.C.,

septiembre de 2008

S de la J; para ejecutar los siguientes actos: A) Representar con

amplias facultades a las referidas sociedades en toda clase de

actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de transito,

inspecciones de policia, fiscalías de todo nivel, juzgados y

tribunales de todo tipo, incluidos tribunales de arbitramento de

cualquier clase, corte constitucional, consejo superior de la

judicatura, corte suprema de justicia y consejo de estado, bien sea

como demandantes, demandadas, litisconsortes, coadyuvantes u



opositores. B) Representar con amplias facultades a las mismas
sociedades en toda clase de actuaciones y procedimientos ante las
autoridades administrativas del orden nacional, departamental,
municipal, y ante cualquier organismo descentralizado de derecho

público del orden nacional, departamental o municipal. C) Atender los

requerimientos y notificaciones provenientes de la dirección de

impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e

intentar en nombre y representación de las sociedades antes

mencionadas los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación
y reconsideración, así como los recursos extraordinarios conforme a la

ley. D) Representar a las mismas sociedades en reuniones ordinarias o

extraordinarias de asambleas generales de accionistas o juntas de
socios de sociedades en que aquellas sean accionistas o socias, y
otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades para la asistencia
de otros representantes a tales reuniones, cuando sea el caso; E)
Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de
representación: Notificarse de toda clase de providencias judiciales o

emanadas de funcionarios administrativos del orden nacional,
departamental o municipal, o de entidades descentralizadas de los
mismos ordenes, descorrer traslados, interponer y sustentar recursos

ordinarios y extraordinarios ante cualquiera de dichas autoridades,
renunciar a términos, asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con

virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, absolver
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad; F)
objetar las reclamaciones que presenten los asegurados y clientes a

las sociedades poderdantes; G) Otorgar poderes especiales en nombre de
las citadas sociedades; H) Firmar traspasos de vehiculos que se

efectúen a nombre de las sociedades poderdantes y adelantar ante las
entidades competentes todas las gestiones pertinentes al trámite de
los mismos; I) Firmar física, electrónicamente o por cualquier medio
que establezca la dirección de impuestos y aduanas nacionales, las
declaraciones de cualquier tipo de impuestos u obligaciones
tributarias que estén a cargo de las sociedades poderdantes y J)
Igualmente queda facultada expresamente para desistir, conciliar,
transigir y reasumir el presente mandato.

CERTIFICA:

Que por Escritura Pública No. 4874 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del 19 de diciembre de 2008, inscrita el 29 de diciembre de 2008 bajo
los registros Nos. 14965, 14966, 14969, 14970, 14971, 14972, 14973,
14974, 14975, 14976, 14977, del libro V, compareció Belen Azpurua De
Mattar, identificada con cédula de extranjería No. 324238 en su

calidad de representante legal, por medio de la presente Bscritura
Pública, confiere poder general a, Maria Elvira Bossa Madrid,
identificada con cédula de ciudadania No. 51.560.200 y con tarjeta
profesional de abogada No. 35.785; Servio Tulio Caicedo Velasco,
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.381.908 y con tarjeta
profesional de abogado No. 36.089; Maria Lourdes Forero Quintero,
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.607.509 y con tarjeta
profesional de abogada No. 34105, Hugo Moreno Echeverri, identificado
con cédula ciudadanía No. 19.345.876 y con tarjeta profesional de

abogado No. 56.799; Milciades Alberto Novoa Villamil identificado con

cédula de ciudadanía No. 6.768.409 y con tarjeta profesional de

abogado No. 55.201; Luis Fernando Novoa Villamil, identificado con
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cedula de ciudadanía No. 6.759.141 y con tarjeta profesional de

abogado No. 23.174; Eidelman Javier Gonzalez Sanchez, identificado con

cedula de ciudadanía No. 7.170.035 y con tarjeta profesional de

abogado No. 108.916, Lidia Mireya Pilonieta Rueda, identificada con

cédula de ciudadanía No. 41.490.054 y con tarjeta profesional de

abogada No. 15.820, Marcelo Daniel Alvear Aragon identificado con

cédula de ciudadanía No. 79424383 y con tarjeta profesional de abogado

No. 75250, Fernando Amador Rosas identificado con cédula de ciudadanía

No. 19074154 y con tarjeta profesional de abogado No. 15818, para que

en nombre de y representación de las sociedades mencionadas ejecuten
los siguientes actos: A) Representar con amplias facultades a las

referidas sociedades en toda clase de actuaciones y procesos

judiciales ante inspecciones de tránsito, inspecciones de policía,

fiscalías de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo, incluidos

tribunales de arbitramento de cualquier clase, corte constitucional,

consejo superior de la judicatura, corte suprema de justicia y consejo
de estado, bien sea como demandantes, demandadas, litisconsortes,

coadyuvantes u opositores. B) Representar con amplias facultades a las

mismas sociedades en toda clase de actuaciones y procedimientos ante

las autoridades administrativas del orden nacional, departamental,

municipal o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental,

municipal o del distrito capital de Bogota. C) Atender los

requerimientos y notificaciones provenientes de la dirección de

impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga sus veces,

así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e

intentar en nombre y representación de las Sociedades antes

mencionadas los recursos ordinarios tales como reposicion, apelación y

reconsideración, así como los recursos extraordinarios conforme a la

ley. D) Realizar las gestiones Siguientes, con amplias facultades de

representación: Notificarse de toda clase de providencias judiciales o

emanadas de funcionados administrativos del orden nacional

departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá, o de

entidades descentralizadas de los mismos ordenes, descorrer traslados,

interponer y sustentar recursos ordinarios y extraordinarios,

renunciar a términos, asistir a toda clase de audiencias y diligencias

judiciales y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de

conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con

virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante de que se trate,

absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la

sociedad que representen. E) recibir, desistir, transigir, conciliar,

sustituir y reasumir el presente mandato.

CERTI FICA:

Que por Escritura Pública No. 0119 de la Notaría 23 de Bogota D.C.,

del 20 de enero de 2012, inscrita el 01 de febrero de 2012 bajo el No.



00021418

con cédula de

representante

del libro V, compareció Lucas Fajardo Gutierrez identificado

ciudadanía No. 79.786.989 de Bogotá en su calidad de

legal de la sociedad de la referencia por medio de la

presente Escritura Pública, confiere poder general a Soraya Ines

Echeverrry 13013 identificada con cédula ciudadania No. 28.682.886

chaparral (Tol.) y tarjeta profesional de abogada No. 80.012 expedida
por el consejo superior de la judicatura, para que en nombre y

representación de cada una de las sociedades poderdantes, ejecute los

siguientes actos: 1.1 Representar con amplias facultades a la sociedad

poderdante en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante

inspecciones del trabajo, inspecciones de tránsito, inspecciones de

policía, fiscalías de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo,
incluidos tribunales de arbitramento de cualquier clase, la corte

constitucional, el consejo superior de la judicatura, la corte suprema
de justicia y el consejo de estado, bien sea como demandantes,
demandadas, litisconsortes, coadyuvantes u opositores. 1.2 Representar
a la sociedad poderdante, con amplias facultades, en toda clase de
actuaciones y procedimientos ante las autoridades administrativas del
orden nacional, departamental, municipal o del distrito capital de

Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado de derecho público
del orden nacional, departamental, municipal o del distrito capital de

Bogotá. 1.3 Atender los requerimientos y notificaciones provenientes
de la dirección de impuestos y aduanas nacionales o de la entidad que
haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de la

administración, e interponer, en nombre y representación de la
sociedad poderdante, los recursos ordinarios, tales como reposición,
apelación y reconsideración, así como los recursos extraordinarios
conferidos por la ley. 1.4 Realizar las gestiones siguientes con

amplias facultades de representación: Notificarse de toda clase de

providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos del
orden nacional, departamental, municipal o del distrito capital de

Bogotá o de entidades descentralizadas de los mismos ordenes,
descorrer traslados, interponer y sustentar recursos ordinarios y
extraordinarios renunciar a términos, asistir a toda clase de
audiencias y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo

tipo de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales o

parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante;
absolver interrogatorios de parte y confesar y comprometer a la
sociedad poderdante. 1.6 Otorgar poderes especiales en nombre de la
sociedad poderdante. 1.7 Desistir, recibir, transigir, conciliar,
sustituir y reasumir el presente mandato.

CERTIFICA:

Que por Escritura Pública No. 1647 de la Notaría veintitrés de Bogotá
D.C., del 29 de junio de 2012, inscrita el 16 de julio de 2012 bajo el
No. 00022988 del libro V, compareció Luz Marina Falla Aaron
identificada con cédula de ciudadanía No. 36.161.591 de Neiva en su

calidad de representante legal, por medio de la presente Escritura
Pública, Allianz Seguros S.A (en adelante la sociedad) confiere
poderes generales a Jorge Enrique Becerra Olaya, mayor de edad,
domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de
ciudadanía No. 79.686.990 de Bogotá, para que en nombre y
representación de las sociedades se notifique de los actos
administrativos proferidos por COLJUEGOS E.I.C.E, así como para que
descorra traslados, interponga y sustente recursos y renuncie a

términos.

CERTIFICA:
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Que por Escritura Pública No. 2680 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,

del 17 de octubre de 2012, inscrita el 27 de octubre de 2012 bajo el

No. 00023761 del libro V, compareció Veronica Velasquez Melo,

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.690.447 de Bogotá D.C.,

en su calidad de representante legal, de Allianz Seguros S.A confiere

poder general a Ludy Giomar Escalante Mendoza, identificada con la

cédula de ciudadania número 51.937.308 de Bogotá y la tarjeta

profesional de abogado número 76.632, expedida por el consejo superior

de la judicatura, para que, en nombre y representación de cada una de

las sociedades poderdantes, ejecute los siguientes actos: A)

Representar con amplias facultades a la sociedad poderdante en toda

clase de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de

transito, inspecciones de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados y

tribunales de todo tipo, incluidos tribunales de arbitramento de

cualquier clase, la corte constitucional, el consejo superior de la

judicatura, la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien

sea como demandante, demandada, litisconsorte, coadyuvante u

opositora; B) Representar a la sociedad poderdante, con amplias

facultades, en toda clase de actuaciones y procedimientos ante las

autoridades administrativas del orden nacional, departamental,

municipal o del distrito capital de Bogota y ante cualquier organismo

descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental,

municipal o del distrito capital de Bogotá; C) Atender los

requerimientos y notificaciones provenientes de la dirección de

impuestos y aduanas nacionales o de la entidad que haga sus veces, asi

como de cualquiera de las oficinas de la administración, e interponer,

en nombre y representación de la sociedad poderdante, los recursos

ordinarios, tales como reposición, apelación y reconsideración, así

como los recursos extraordinarios conferidos por la ley; D) Realizar

las gestiones siguientes con amplias facultades de representación:

Notificarse de toda clase de providencias judiciales o emanadas de

funcionarios administrativos del orden nacional, departamental;

municipal o del distrito capital de Bogota o de entidades

descentralizadas de los mismos ordenes; descorrer traslados;

interponer y sustentar recursos, ordinarios y, extraordinarios;

renunciar a términos; asistir a toda clase de audiencias y diligencias

judiciales y administrativas; asistir a, todo tipo de audiencias de

conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales can

virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante; absolver

interrogatorios de parte y confesar y comprometer a la sociedad

poderdante; E) Otorgar, poderes especiales en nombre de la sociedad

poderdante F) Desistir, recibir, transigir, conciliar, sustituir y

reasumir el presente mandato.

CERTIFICA:

Que por Escritura Pública No. 442 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del



4 de marzo de 2013, inscrita el 3 de mayo de 2013 bajo el No.

00025147, del libro V, modificado mediante la Escritura Pública No.
1184 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 27 de mayo del 2015,
inscrita el 04 de junio de 2015. Bajo el No. 00031245 del libro V,
compareció Rafael Alberto Ariza Vesga identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.952.462 de Bogotá en su calidad de representante
legal, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder
general a Luis Fernando Encinales Achury, mayor de edad, identificado
con la cédula de ciudadania número 79.686.380 de Bogotá para que
ejecute en nombre y representación de la sociedad los siguientes actos
1.1 Representar con amplias facultades a la sociedad en toda clase de
actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones del trabajo,
inspecciones de tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo
nivel, juzgados y tribunales de todo tipo, incluidos tribunales de
arbitramento de cualquier clase, corte constitucional, consejo
superior de la judicatura, corte suprema de justicia y consejo de
estado, bien sea como demandantes, demandadas, litisconsortes,
coadyuvantes u opositores. 1.2 Representar con amplias facultades a la
sociedad en toda clase de actuaciones y procedimientos ante las
autoridades administrativas del orden nacional, departamental,
municipal o del distrito capital de Bogotá y, ante cualquier organismo
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental;
municipal o del distrito capital de Bogotá. 1.3 Atender los
requerimientos y notificaciones provenientes de la dirección de
impuestos y aduanas nacionales o de la entidad que haga sus veces, así
como de cualquiera de las oficinas de la administración, e intentar en
nombre y representación de la sociedad los recursos ordinarios; tales
como reposición, apelación, y reconsideración, así como los recursos
extraordinarios conforme a la ley. 1.4 Realizar las gestiones
siguientes, con amplias facultades de representación: — (I)
notificarse de toda clase de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios administrativos del orden nacional, departamental.,
municipal o del distrito capital de Bogotá o de entidades
descentralizadas de los mismos ordenes, (II) descorrer traslados,
interponer y sustentar recursos ordinarios y extraordinarios, (III)
renunciar a términos, (IV) asistir a toda clase de audiencias y
diligencias judiciales y administrativas, (V) asistir a todo tipo de
audiencias de conciliación y (VI) realizar conciliaciones totales o

parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad, absolver
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad 1.5
Responder solicitudes, quejas y requerimientos presentados por
autoridades o terceros a la sociedad en desarrollo del derecho de
petición. 1.6 Otorga poderes especiales en nombre de la sociedad y 1.7
Desistir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1706 de la Notaría No. 23 de Bogotá D.C,
del 05 de agosto de 2013, inscrita el 26 de noviembre de 2013, bajo el
No. 00026723, modificado mediante la Escritura Pública No. 1184 de la
Notaria 23 de Bogotá D.C., del 27 de mayo del 2015, inscrita el 04 de
junio de 2015. Bajo el No. 00031245 del libro V, compareció Rafael
Alberto Ariza Vesga, identificado con cédula de ciudadania No.
79.952.462

, en calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia, para ampliar el poder otorgado a Luis Fernando Encinales
Achury, identificado con la cédula ciudadanía número 79.686.380 de
Bogotá, con tarjeta profesional No. 194.487 expedida por el consejo
superior de la judicatura, en el sentido de indicar que en nombre y
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representación de la Sociedad ejecute los siguientes actos: (D

pronunciarse sobre las reclamaciones presentadas a la sociedad por

tomadores, asegurados, beneficiarios y por cualquier persona; y (II)

pronunciarse sobre las solicitudes de reconsideración de objeciones

que sean presentadas a la sociedad por tomadores, asegurados,

beneficiarios y por cualquier personal… Para que en nombre y

representación de la sociedad realice las siguientes actividades: (D

suscripción de contratos de salvamento y contratos de transacción

necesarios para el desarrollo de la actividad de la compañía.

CERTIFICA:

Que por Escritura Pública No. 2038 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,

del 27 de agosto de 2014, inscrita el 9 de septiembre de 2014 bajo el

No. 00029007 del libro V, compareció juan enrique sierra vaca

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.653.399 en su calidad de

representante legal de la sociedad de la referencia, por medio de la

presente Escritura Pública, confiere poder general a Saul Salamanca

Cordero identificado con cédula de ciudadanía No. ll.343.98l de

Zipaquirá, para que en nombre y representación de la sociedad realice

las Siguientes actividades: A) Firmar matriculas, prematriculas,

regrabaciones, traspasos, cancelación de matriculas y contratos de

compraventa de vehiculos que se efectúen a nombre de la sociedad y

adelantar ante entidades competentes todas las gestiones pertinentes

para el trámite de los mismos; B) Aceptar pignoraciones de vehículos a

favor de la sociedad y levantar dichos gravámenes; C) Otorgar poderes

generales y especiales a abogados u otras personas para la realización

de gestiones usuales en materia de indemnizaciones tales como tramites

de recuperación de vehiculos, procesos de recobro y asistencia a

audiencias o diligencias; D) Pronunciarse sobre las reclamaciones

presentadas a la sociedad por tomadores, asegurados, beneficiarios y

por cualquier persona; E) Pronunciarse sobre las solicitudes de

reconsideración de objeciones que sean presentadas a la sociedad por

tomadores, asegurados, beneficiarios y por cualquier persona; y F)

Responder solicitudes, quejas y requerimientos presentados a la

sociedad por autoridades o terceros en desarrollo del derecho

fundamental de peticion consagrado por el articulo 23 de la

constitución política de Colombia.

CERTIFICA:

Que por Escritura Pública No. 2038 de la Notaria 23 de Bogota D.C.,

del 27 de agosto de 2014, inscrita el 9 de septiembre de 2014 bajo el

No. 00029008 del libro V, compareció juan enrique sierra vaca

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.653.399 en su calidad de

representante legal de la sociedad de la referencia, por medio de la

presente Escritura Pública, confiere poder general a Nelson Gutierrez

Rueda identificada con cedula de ciudadanía No. 79.737.771 de Bogotá,

para que en nombre y representacion de la sociedad realice las



siguientes actividades: A) Firmar matriculas, prematriculas,
regrabaciones, traspasos, cancelación de matrículas y contratos de

compraventa de vehículos que se efectúen a nombre de la sociedad y
adelantar ante las entidades competentes toda las gestiones
pertinentes para el trámite de los mismos; (B) Aceptar pignoraciones
de vehículos a favor de la sociedad y levantar dichos gravámenes; (C)
Otorgar poderes generales y especiales a abogados u otras personas
para la realización de gestiones usuales en materia de indemnizaciones
en el ramo de automóviles, tales como asistencia a audiencias o

diligencias.
CERTIFICA:

Que por Escritura Pública No. 547 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
17 de marzo de 2015, inscrita el 27 de abril de 2015 bajo el No.
00030872 del libro V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado
con cédula de ciudadanía No. 72.167.595 en su calidad de representante
legal de la sociedad de la referencia, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder general a Luisa Fernanda Robayo
Castellanos identificada con cédula ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá D.C., para que en nombre y representación de las sociedades
realice las siguientes actividades: A) objetar las reclamaciones
correspondientes a los ramos de seguros generales, presentadas a la
sociedad poderdante por asegurados, beneficiarios y, es general
cualquier persona, e igualmente pronunciarse sobre las solicitudes de
reconsideración de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
generales, que sean presentadas a dicha sociedad. B) Responder
solicitudes, quejas y requerimientos presentados por autoridades o
terceros a la sociedad poderdante en desarrollo del derecho de
petición. C) Otorgar poderes generales y especiales a abogados y otras
personas, en nombre de la sociedad poderdante, para la realización de
gestiones usuales en materia de indemnizaciones del ramo de seguros
generales, tales como tramites de recuperación de vehículos, procesos
de recobro y asistencia a audiencias o diligencias. D) Firmar
matriculas, prematriculas, regrabaciones, traspasos, cancelación de
matrículas y contratos de compraventa de vehículos que se efectúen a
nombre de la sociedad poderdante y adelantar ante entidades
competentes todas las gestiones pertinentes para el trámite de los
mismos. E) Aceptar pignoraciones de vehículos a favor de la sociedad
poderdante y levantar dicho gravámenes. F) Otorgar poderes especiales
en nombre de la sociedad poderdante. G) Desistir, recibir, transigir,
conciliar, sustituir, reasumir el presente mandato.

CERTIFICA:

Que por Escritura Pública No. 2379 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del 20 de diciembre de 2016, inscrita el 6 de enero de 2017 bajo el
No. 00036660 del libro V, compareció Giovanny Grosso Lewis
identificado con cédula de ciudadanía No. 72.167.595 de barranquilla,
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Yeison Rene Malpica Ortiz, identificado con la cédula de ciudadania
No. 80.503.590 de Bogotá, para que en nombre y representación de la
sociedad realice los siguientes actos (a) representar a la sociedad
poderdante en las actuaciones judiciales y extrajudiciales que sean

necesarias con la finalidad de efectuar los recobros a que haya lugar
en virtud de la subrogación legal contra los terceros causantes de
daños a los asegurados de la sociedad. (b) al apoderado le queda
expresamente prohibido recibir a nombre de la sociedad poderdante.
Confiere poder general a William Padilla Pinto, identificado con la
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cédula de ciudadanía No. 91.473.362 de Bogotá, para que en nombre y

representación de la sociedad realice los siguientes actos (A)

Representar a la sociedad en las audiencias extrajudiciales a las que

Sea convocada, con la facultad de conciliar total o parcialmente.
Confiere poder general a John Fredy Marmolejo Rua, identificado con la

cédula de ciudadanía No. 80.791.640 de Bogotá, para que en nombre y

representacion de la sociedad realice los siguientes actos (A)

Pronunciarse sobre las reclamaciones presentadas a la sociedad por

tomadores, asegurados, beneficiarios y por cualquier persona respecto
al ramo de seguro de automoviles; (B) Pronunciarse sobre las

solicitudes de reconsideración de objeciones que sean presentadas a la

sociedad por tomadores, asegurados, beneficiarios y por cualquier

persona respecto al ramo de seguro de automóviles; (C) Responder
solicitudes quejas y requerimientos presentados a la sociedad por

autoridades o terceros en desarrollo del derecho fundamental de

petición consagrado por el articulo 23 de la constitución politica de

Colombia.

CERTIFICA:

Que por Escritura Pública No. 448 de la Notaria 23 de Bogotá D.C., del

22 de marzo de 2017, inscrita el 24 de marzo de 2017 bajo el No.

00037044 del libro V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado

con cedula de ciudadanía No. 72.167.595 expedida en barranquilla, en

su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por

medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general a Juan

Carlos Aponte Velasquez, identificado con la cédula de ciudadanía No.

79.469.062 de Bogotá, para que en nombre y representación de la

sociedad realice los siguientes actos: A) Pronunciarse sobre las

reclamaciones presentadas a la sociedad por tomadores, asegurados,

beneficiarios y por cualquier persona B) Pronunciarse sobre las

solicitudes de reconsideración de objeciones que sean presentadas a la

sociedad por tomadores, asegurados, beneficiarios y por cualquier

persona. C) Responder solicitudes, quejas y requerimientos presentados

a la sociedad por autoridades o terceros en desarrollo del derecho

fundamental de petición consagrado en el artículo 23 de la

constitucion politica de Colombia. D) Firmar las contestaciones de las

acciones de tutela e interponer las impugnaciones de los respectivos

fallos.

CERTIFICA:

Que por Escritura Pública No. 226 de la Notaría 23 de Bogotá D.C, del

15 de febrero de 2018, inscrita el 5 de marzo de 2018 bajo el No.

00038925 del libro V, compareció Luisa Fernanda Robayo Castellanos,

identificada con cédula de ciudadania No. 52.251.473 de Bogota D.C.,

actuando en su condición de representante legal de Allianz Seguros

S.A., por medio de la presente Escritura Pública confiere poder

general a Nelson Miguel Cuervo Castillo, identificado con la cedula de



ciudadanía No. 79.882.152 de Bogotá, para que en nombre y

representación de la sociedad realice los siguientes actos (A)

Representar a la sociedad poderdante en las actuaciones judiciales y

extrajudiciales que sean necesarias con la finalidad de efectuar los

recobros a que haya lugar en virtud de la subrogación legal contra los

terceros causantes de daños a los asegurados de la sociedad. (B) Al

apoderado le queda expresamente prohibido recibir a nombre de la

sociedad poderdante.
CERTIFICA:

Que por Escritura Pública No. 1712 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del 3 de septiembre de 2018, inscrita 06 de septiembre de 2018 bajo el

registro No. 00039969 del libro V compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos identificada con cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de

Bogotá en su calidad de representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A.,
por medio de la presente Escritura Pública, ALLIANZ SEGUROS S.A.,
confiere poder general a Diego Ignacio Vergara Peña identificado con

cédula ciudadanía No. 79.656.161 de Bogotá D.C., y portador de la

tarjeta profesional No. 86.336 expedida por el consejo superior de la

judicatura, para que en nombre y representación de la sociedad realice
los siguientes actos (A) Representar con amplias facultades a la
sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante

inspecciones de tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo

nivel, juzgados y tribunales de todo tipo, incluidos tribunales de
arbitramento de cualquier clase, corte constitucional, consejo
superior de la judicatura, corte suprema de justicia y consejo de
estado bien sea como demandante, demandado, litisconsorte, coadyuvante
u opositores; (B) Representar con amplias facultades a las mismas
sociedades en toda clase de actuaciones y procedimientos ante las
autoridades administrativas del orden nacional, departamental,
municipal o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal o del distrito capital de Bogotá; (C) Atender los

requerimientos y notificaciones provenientes de la dirección de

impuestos y aduanas nacionales Dian o de la entidad que haga sus

veces, así como de cualquiera de las oficinas de administración, e

intentar en nombre y representación de las sociedades antes
mencionadas los recursos ordinarios tales cómo reposición, apelación y
reconsideración, así como los recursos extraordinarios conforme a la

ley; (D) Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades de

representación, notificarse de toda clase de providencias judiciales o

emanadas de funcionarios administrativos del orden nacional,
departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá o de
entidades descentralizadas de los mismos ordenes, descorrer traslados,
interponer y sustentar recursos ordinarios y extraordinarios,
renunciar a términos, asistir a toda clase de audiencias de
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con

virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante de que se trate,
absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la
sociedad que se trate, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer a la sociedad que representen; (E) Recibir, desistir,
transigir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato; (F)
Representar a la sociedad poderdante en las actuaciones judiciales y
extrajudiciales que sean necesarias con la finalidad de efectuar los
recobros a que haya lugar en virtud de la subrogación legal contra los
terceros causantes de daños a los asegurados de la sociedad; (G) Al

apoderado le queda expresamente prohibido recibir a nombre de la



Cámara de Comercio de Bogotá
I

co REGISTRO UNICO EMPRESARIAL

CODIGO DE VERIFICACION: A19384366A3C28co
de Comeſcw
de Bogotá

13 de diciembre de 2019 Hora 10:09:49

BA19384366 Página: 12 de 16

**********************

sociedad poderdante.
CERTIFICA:

Que por Escritura Pública No. 2166 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,

del 31 de octubre de 2018 inscrita el 26 de noviembre de 2018 bajo el

registro No. 00040479 del libro V compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos, identificada con cédula de ciudadania No. 52.251.473 de

Bogota, en su calidad de representante legal de la sociedad de la

referencia. Sección primera: Que por medio de la presente Escritura

Pública, confiere poder general a Esneith Lorena Beltran Acosta

identificada con cedula ciudadania No. l.032.363.066, para que en

nombre y representación de la sociedad realice los siguientes actos

(A) Representar con amplias facultades a la sociedad poderdante en

toda clase de procesos judiciales ante juzgados y tribunales de todo

tipo, incluidos tribunales de arbitramento de toda clase, corte

constitucional, consejo superior de la judicatura, corte suprema de

justicia y consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,

litisconsortes, coadyuvantes u opositores; (B) Otorgar poderes

especiales en nombre de la sociedad poderdante; (C) Celebrar,

suscribir y/o ejecutar todos los actos y contratos celebrados conforme

a las facultades y atribuciones legales conferidas por la poderdante,
tales como solicitudes de audiencias de conciliación, suscribir

finiquitos de liberación, receipt&release, contratos de transacción,

actas de conciliacion y demás documentos conforme a los acuerdos con

terceras partes, en representación de la sociedad poderdante; (D)

Facultad para notificarse de toda clase de providencias judios o

emanadas de funcionarios administrativos del orden nacional,

departamental o municipal, o entidades descentralizadas de los mismos

ordenes; (E) Facultad para descorrer traslados, interponer y sustentar

toda clase de recursos, ordinarios y extraordinarios, asi como todas

aquellas facultades contempladas en el artículo 77 del código general
del proceso; (F) Para que cobre, requiera el pago y exija judicial o

extrajudicialmente cualquier obligacion a favor de el poderdante;

reciba cualquier cantidad de dinero o especie que le adeuden o lleguen

a adeudarle, actualmente o en el futuro a el poderdante, expida los

recibos y otorgue cancelaciones; (G) Para que transija toda clase de

pleitos y diferencias en forma judicial o extrajudicial que se

presenten respecto de los derechos, obligaciones y bienes de propiedad

de la parte poderdante. Tambien podra conciliar cualquier diferencia o

disputa ampliando plazos, otorgando rebajas o descuentos. Sección

segunda: que por medio de la presente Escritura Pública, confiere

poder general a Jhon Jairo Lopez Gomez identificado con cedula

ciudadania No. l.O22.380.842, para que en nombre y representacion de

la sociedad realice los siguientes actos (A) Representar con amplias

facultades a la sociedad poderdante en toda clase de procesos

judiciales ante juzgados y tribunales de todo tipo, incluidos



tribunales de arbitramento de toda clase, corte constitucional,
consejo superior de la judicatura, corte suprema de justicia y consejo
de estado, bien sea como demandantes, demandadas, litisconsortes,
coadyuvantes u opositores; (B) Otorgar poderes especiales en nombre de

la sociedad poderdante; (C) Celebrar, suscribir y/o ejecutar todos los

actos y contratos celebrados conforme a las facultades y atribuciones

legales conferidas por la poderdante, tales como solicitudes de

audiencias de conciliación, suscribir finiquitos de liberación,

receipt&reiease, contratos de transacción, actas de conciliación y
demás documentos conforme a los acuerdos con terceras partes, en

representación de la sociedad poderdante; (D) Facultad para
notificarse de toda clase de providencias judiciales o emanadas de

funcionarios administrativos del orden nacional, departamental o

municipal, o entidades descentralizadas de los mismos órdenes; (E)
Facultad para descorrer traslados, interponer y sustentar toda clase
de recursos, ordinarios y extraordinarios, así como todas aquellas
facultades contempladas en el artículo 77 del código general del

proceso; (F) Para que cobre, requiera el pago y exija judicial o

extrajudicialmente cualquier obligación a favor de el poderdante;
reciba cualquier cantidad de dinero o especie que le adeuden o lleguen
a adeudarle, actualmente o en el futuro a él poderdante, expida los

recibos y otorgue cancelaciones; (G) Para que transija toda clase de

pleitos y diferencias en forma judicial o extrajudicial que se

presenten respecto de los derechos, obligaciones y bienes de propiedad
de la parte poderdante. También podrá conciliar cualquier diferencia o

disputa ampliando plazos, otorgando rebajas o descuentos.

CERTIFICA:

Que por Escritura Pública No. 278 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
26 de febrero de 2019, inscrita el 8 de marzo de 2019 bajo el número

00041050 del libro V, compareció Luisa Fernanda Robayo Castellanos
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de Bogotá en su

calidad de representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A., por medio de
la presente Escritura Pública, manifestó: sección primera: Poder a

favor de Jorge Alejandro Suarez Cardona que por medio de la presente
Escritura Pública ALLIANZ SEGUROS S.A., confiere poder general a Jorge
Alejandro Suarez Cardona, identificado con la cédula de ciudadania No.

71.386.774 de Medellín, para que en nombre y representación de la
sociedad realice los siguientes actos (A) Firmar traspasos y
cancelaciones de los vehiculos declarados pérdida total que se

encuentran a nombre de la COMPAÑÍA ALLIANZ SEGUROS S.A., y (B) Firmar
trámites relacionados con vehículos declarados pérdida total y
salvamentos. Sección tercera: Poder a favor de Luisa Ximena Angarita
Arevalo por medio de la presente Escritura Pública ALLIANZ SEGUROS

S.A., confiere poder general a Luisa Ximena Angarita Arevalo, mayor de

edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. l.020.721.832 de

Bogotá, para que en nombre y representación de la sociedad realice los

siguientes actos (a) firmar traspasos y cancelaciones de los vehiculos
declarados pérdida total que se encuentran a nombre de la COMPAÑÍA

ALLIANZ SEGUROS S.A., y (b) firmar trámites relacionados con vehículos

declarados pérdida total y salvamentos.

CERTIFICA:

Que por Escritura Pública No. 500 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
27 de marzo de 2019, inscrita el 10 de abril de 2019 bajo el registro
no 00041254 del libro V, compareció Gustavo Adolfo Sáchica Sáchica

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.0l0.170.152 de Bogotá D.C

en su condición de representante legal de la sociedad de la
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referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder

general a Lina María Toro Palacio identificada con cédula ciudadanía

No. 43.743.050 de Envigado, Antioquia, para que en nombre y

representación de las mencionadas sociedades realice los siguientes
actos: (A) Suscriba toda clase de contratos sin límite de cuantía con

los distintos proveedores y funcionarios de la compañía, así como sus

respectivos otrosi, adendos modificatorios, actas de liquidación y/o
terminación.

CERTI FICA:

Que por Escritura Pública No. 608 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del

l2 de abril de 2019, inscrita el 23 de Abril de 2019 bajo el registro
No 00041305 del libro V, compareció Andres Felipe Alonso Jiménez,

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.875.700 expedida en

Bogota en su calidad de representante legal, por medio de la presente

Escritura Pública, confiere poder general a Julián Garcia Diaz,

identificado con cédula de ciudadania No. l.0l9.090.165 de Bogotá y

tarjeta profesional de abogado número 323.768 del Consejo Superior de

la Judicatura, para que en representación de las sociedades realice

los siguientes actos: (A) Representar con amplias facultades a las

sociedades en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante

inspecciones de transito, inspecciones de policia, fiscalías de todo

nivel, juzgados tribunales de todo tipo, incluidos tribunales de

arbitramento de cualquier clase, corte constitucional, consejo

Superior de la judicatura, corte suprema de justicia y consejo de

estado, bien sea como demandantes, demandas, litisconsortes,

coadyuvantes u opositores; (B) Representar con amplias facultades a

las mismas sociedades en toda clase de actuaciones y procedimientos

ante las autoridades administrativas del orden nacional,

departamental, municipal, y ante cualquier organismo descentralizado

de derecho público de orden nacional, departamental o municipal; (C)

Atender los requerimientos y notificaciones provenientes de la

dirección de impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga

sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de la administración

e intentar en nombre y representación de las sociedades los recursos

ordinarios, tales como reposicion, apelación, y reconsideración, así

como los recursos extraordinarios conforme a la ley; (D) Representar a

las sociedades en reuniones ordinarias o extraordinarias de asambleas

generales de accionistas o juntas de socios en sociedades de que esta

sea accionista o socia y otorgar poderes en nombre de la Sociedad para

la asistencia de otros representantes a tales reuniones, cuando sea el

caso; (E) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de

representación: Notificarse de toda clase de providencias judiciales o

emanadas de funcionarios administrativos del orden nacional,

departamental o municipal, o de entidades descentralizadas de los

mismos ordenes, descorrer traslados, interponer y sustentar recursos



ordinarios y extraordinarios ante cualquiera de dichas autoridades,
renunciar a términos, asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de

conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con

virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, absolver

interrogatorios de parte, confesar y comprometer a las sociedades; (F)

objetar las reclamaciones que presenten los asegurados y clientes a

las sociedades poderdantes. (G) Otorgar poderes especiales en nombre

de las citadas sociedades; (H) Firmar traspasos de vehículos que se

efectúen a nombre de las sociedades poderdantes y adelantar ante

entidades competentes todas las gestiones pertinentes al trámite de

los mismos; (I) Firmar física, electrónicamente o por cualquier medio

que establezca la dirección de impuestos y aduanas nacionales, las

declaraciones de cualquier tipo de impuestos u obligaciones
tributarias que estén a cargo de las sociedades poderdantes y (J)
igualmente queda facultado expresamente para desistir, conciliar,
transigir y reasumir el presente mandato.

CERTIFICA:

Que por Escritura Pública No. 1287 de la Notaria 23 de Bogotá D.C.,
del 31 de julio de 2019, inscrita el 16 de Agosto de 2019 bajo el

registro No 00042044 del libro V, Luisa Fernanda Robayo Castellanos,
identificada con la cédula de ciudadanía no. 52.251.473 de Bogotá, en

su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia, por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general a

Wilson David Hernández López, mayor de edad, identificado con la

cédula de ciudadanía no. 1.030.636.348 de Bogotá, para que en nombre y

representación de la sociedad realice los siguientes actos (a) firmar

traspasos y cancelaciones de los vehículos declarados pérdida total

que se encuentran a nombre de (a compañía ALLIANZ SEGUROS S.A., y (b)
firmar trámites relacionados con vehículos declarados pérdida total y
salvamentos.

Certifica:

Que por Escritura Pública No. 1807 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.,
del O2 de octubre de 2019, inscrita el 10 de Octubre de 2019 bajo el

registro No 00042367 del libro V, compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos identificada con cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de

Bogotá D.C. en su calidad de representante legal de la sociedad de la

referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder
general a Nelson Joan Guerrero Rangel, identificado con la cedula de

ciudadanía No. l.019.046.530 de Bogotá, para que en nombre y

representación de la Sociedad realice los siguientes actos: (A)
Representar a la sociedad poderdante en las actuaciones judiciales y

extrajudiciales que sean necesarias con la finalidad de efectuar los

recobros a los que haya lugar en virtud de la subrogación legal contra

los terceros causantes de daños a los asegurados de la sociedad; (B)
Al Apoderado le queda expresamente prohibido recibir a nombre de la

sociedad poderdante.

CERTIFICA:

Que por Documento Privado No. Sin núm de Representante Legal, del 18

de julio de 2017, inscrito el 27 de julio de 2017 bajo el número

00037633 del libro V, Santiago Lozano Cifuentes identificado con

cédula de ciudadanía No. 79.794934 de Bogotá, en su calidad de

representante legal de la sociedad de la referencia, por medio del

presente documento, confiere poder especial amplio y suficiente a
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Gustavo Adolfo Cano Ospina, identificado con la cédula de ciudadanía

No. 94.536.,234 de Cali, única y exclusivamente para que realice, en

representación de ALLIANZ, los reportes diarios de las pólizas de

responsabilidad civil contractual (RCC) y responsabilidad civil

extracontractual (RCEC) al registro único nacional automotor — RUNT

administrado por la entidad concesión RUNT S.A. (antes reportado al

registro nacional de empresas de transporte público y privado — RNTE),

firme digitalmente dichos reportes y, para efectos de los mismos, se

autentique como representante de ALLIANZ.

CERTIFICA:

** Revisor Fiscal **

Que por Documento Privado no. sin num de Revisor Fiscal del 16 de

abril de 2018, inscrita el 14 de junio de 2018 bajo el número 02349105

del libro IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre Identificación

REVISOR FISCAL PRINCIPAL

Pedraza Pulido Edgar Augusto C.C. O00O000l6645869

Que por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 16 de

abril de 2018, inscrita el 26 de junio de 2018 bajo el número 02352479

del libro IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre Identificación

REVISOR FISCAL SUPLENTE

Ramos Mendivelso Ingrid Janeth C.C. 00OOO0O52426886

Que por Acta no. 126 de Asamblea de Accionistas del 23 de marzo de

2018, inscrita el 14 de junio de 20l8 bajo el número 02349104 del

libro IX, fue (ron) nombrado (s):

Nombre

REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA

PWC CONTADORES Y AUDITORES LTDA

Identificacion

N.I.T. 00O0O9009430484

CERTIFICA:

Que por Resolución No. 3612 del 3 de octubre de 1990 de la

Superintendencia Bancaria, inscrita el 17 de octubre de 1990 bajo el

No. 307716 del libro IX, se autorizó una emision de bonos

obligatoriamente convertibles en acciones por valor de cuatrocientos

millones de pesos ($ 400.000…O00.00 ) moneda corriente.

CERTIFICA:

Que para efectos de lo previsto en el articulo 91 de la Ley 633 de

2000, mediante comunicación del 5 de abril de 2017 inscrita el 5 de

abril de 2017 bajo el número 02204488 del libro IX, se reportó la(s)



página (s) web o sítio (s) de internet:
- WWW.ALLIANZ.CO

CERTIFICA:

Que por Documento Privado del 4 de enero de 2000, inscrito el 7 de
enero de 2000 bajo el número 00711547 del libro IX, comunicó la
sociedad matriz:
- ALLIANZ COLOMBIA S A

Domicilio: Bogotá D.C.

Que se ha configurado una Situación de grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.

Que por Documento Privado de Representante Legal del 6 de abril de
2009, inscrito el 5 de mayo de 2009 bajo el número 01294378 del libro
IX, comunicó la sociedad matriz:
- ALLIANZ SE

Domicilio: (Fuera Del País)

Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.

CERTIFICA:

La sociedad matriz también ejerce situación de control sobre la
sociedad de la referencia.

**Aclaración de Situación de Grupo Empresarial**
Se aclara la Situación de Grupo Empresarial inscrita el 05 de mayo de
2009 bajo el número 01294378 del libro IX, en el sentido de indicar
que dicha situación se configuro a partir del 25 de octubre de 1999.

CERTIFICA:

Sucursal (es) o agencia (s) matriculadas ante esta jurisdicción:
**********************************************************************

Nombre de la Sucursal: ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL PUENTE LARGO
Matrícula: 00184974

Renovación de la Matrícula: 14 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019

Dirección: CL. 72 # 6-44

Teléfono: 5188787

Domicilio: Bogotá D.C.

Email: NOTIFICACIONESJUDICIALES@ALIANZ.CO

**********************************************************************

Nombre de la sucursal: ALLIANZ SEGUROS S.A. — SUCURSAL BOGOTA 2
Matrícula: 00199669

Renovación de la Matrícula: 21 de febrero de 2019
Último Año Renovado: 2019

Dirección: CL. 72 # 6-44.

Teléfono: 5188787

Domicilio: Bogotá D.C.

Email: NOTIFICACIONESJUDICIALES@ALLIANZ.CO

**********************************************************************
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Nombre de la sucursal: ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL CALLE 72

Matrícula: 01358450

Renovación de la Matrícula: 8 de marzo de 2019

Último Año Renovado: 2019

Dirección: CL 72 NO. 6 - 44

Teléfono: 5188787

Domicilio: Bogotá D.C.

Email: NOTIFICACIONESJUDICIALESGALLIANZ.CO

**********************************************************************

Nombre de la sucursal: ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL BOGOTA CALLE 104

Matricula: 02112813

Renovación de la Matrícula: 8 de marzo de 2019

Último Año Renovado: 2019

Dirección: CL. 72 # 6-44

Teléfono: 5188787

Domicilio: Bogotá D.C.

Email: HERNAN.BOJACA@ALIANZ.CO

**********************************************************************

Nombre de la sucursal: ALLIANZ SEGUROS S A SUCURSAL BROKERS BOGOTA

Matrícula: 02282316

Renovación de la Matricula: 19 de marzo de 2019

Último Año Renovado: 2019

Dirección: CR 13 A NO. 29 - 24 PAR CENTRAL

Teléfono: 5188801

Domicilio: Bogotá D.C.

Email: NOTIFICACIONESJUDICIALESGALLIANZ.CO

**********************************************************************

Nombre de la sucursalz ALLIANZ SEGUROS S A SUCURSAL CHIA

Matrícula: 02336708

Renovación de la Matrícula: 14 de marzo de 2019

Último Año Renovado: 2019

Dirección: AV PRADILLA NO. 5 — 31 / 57

Telefono: 5189464

Domicilio: Chia (Cundinamarca)

Email: NOTIFICACIONESJUDICIALESGALLIANZ.CO

**********************************************************************

Nombre de la sucursal: ALLIANZ SEGUROS S.A — SUCURSAL ESPECIALIZADA



Matrícula: 02581073

Renovación de la Matrícula: 7 de marzo de 2019

Último Año Renovado: 2019

Dirección: CL 72 NO. 6 — 44 P 2 NORTE

Teléfono: 5188444

Domicilio: Bogotá D.C.

Email: NOTIFICACIONESJUDICIALES@ALLIANZ.CO

**********************************************************************

CERTIFICA:

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de

2005, los actos administrativos de registro aquí certificados quedan
en firme diez (lO) dias hábiles después de la fecha de la

correspondiente anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los

sábados no son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de
Comercio de Bogotá.

* * * El presente certificado no constituye permiso de * * *

* * * funcionamiento en ningún caso * * *

1NFoRMAc1óN coMPLEMENTARIA

Los siguientes datos sobre RIT son informativos:

Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital de

Impuestos, fecha de inscripción 12 de mayo de 2017.

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de
75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el

segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009.

Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su

empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

**********************************************************************

** Este certificado refleja la situación juridica de la **

** sociedad hasta la fecha y hora de su expedición. **

**********************************************************************

El Secretario de la Cámara de Comercio,

Valor: $ 5,800

**********************************************************************

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la
información que reposa en los registros públicos de la Cámara de
Comercio de Bogotá, el código de verificación puede ser validado por
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co
**********************************************************************

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
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cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
************kimi-*****Jrkºkïci-«k************-*********kk-kzl-kkkii-A-«kkkkéz-kzkfl-«kki-i

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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